
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL SABADO 10 DE NOVIEMBRE DE 1855.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en autorizar al de Hacien
da para que presente á las Córtes el proyecto 
de ley del Banco de España, con las modifica
ciones que el Gobierno ha considerado conve
nientes.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.= Está ru
bricado de la Real mano =  El Ministro de Ha
cienda, Juan Bruil.

A LAS CORTES.

Al retirar el Gobierno de S. M. el proyec
to de ley general sobre Bancos de circulación, 
que tuvo el honor de presentar á la delibera
ción de las Córtes constituyentes en 1.° de Oc
tubre último, no se propuso en manera algu
na alterar las bases principales de su pensa
miento ni retrasar la discusión de tan impor
tante materia; tuvo solo por objeto introducir 
en el expresado proyecto de ley modificacio
nes que cree convenientes, y perfeccionar, en 
lo posible, el trabajo que respecto a tan inte
resante asunto habia sometido á la aprobación 
de la Representación nacional.

Pocas son las variaciones adoptadas por el 
Gobierno de S. M. en dicho proyecto , y entre 
ellas las mas importantes son las que modifi
ca el art. 4.° del m ism o, y la que ha hecho 
necesaria la redacción del art. 5.‘ del nuevo.

Fúndase la primera en que no seria equi
tativo obligar al Banco de España á proceder 
al aumento de su capital si tuviese que emitir 
las acciones que ha de negociar con dicho ob
jeto ó un precio inferior al de la par. Siquiera 
aparezca lejano el temor de que esto suceda, 
pues no puede dudarse que en el termino fija
do por el Gobierno se colocarán sin pérdida 
las acciones necesarias para el aumento pro
puesto , seria á todas luces injusto imponer al 
Banco central, cuyo crédito debe ser siempre 
robustecido y respetado, una obligación que 
pudiera ocasionarle en su cumplimiento que 
brantos materiales y descrédito marcado. Con
veniente es evitar que una interpretación vio
lenta de la ley sea causa de trascendentales 
perjuicios.

Reconocida por el Gobierno de S. M. la ne
cesidad de aumentar el capital del Banco cen
tral, no será inoportuno prever la posibili
dad de que haya que adoptar igual medida 
respecto á los locales de Barcelona y Cádiz. A 
este fin se encamina el art. 5? del nuevo pro
yecto, dejando á salvo los derechos de dichos 
establecimientos, y prescribiendo al Gobierno 
el deber de conciliar sus intereses respectivos 
cuando llegue el caso de tomar disposiciones 
concernientes al expresado objetó, sin que en 
ningún caso pueda pasarse del límite que al 
capital de aquellos Bancos fijan los Reales de
cretos que autorizaron su creación.

El Gobierno de S. M. ha creído acertado 
suprimir en el proyecto de ley que nuevamen
te presenta él art. 24 del antiguo. La exten
sión |de aquel privilegio parecería tender á 
destruir la igualdad de derechos civiles que 
tanto anhela el Gobierno de S. M., y daria tal 
vez origen á innumerables fraudes y litigios 
que es justo evitar, respetando derechos ad
quiridos.

El acatamiento que estos se merecen cuan
do no se oponen á los intereses generales , ha 
sido causa de que el Gobierno de S. M. haya 
suprimido el art. 21 del antiguo proyecto, y 
reemplazádole con el que somete á la aproba
ción de las Córtes, y en el que se preceptúa 
que queden vigentes las leyes y Reales decre
tos relativos á los Bancos de San Fernando, 
Barcelona y Cádiz , en cuanto no se opongan 
á las disposiciones de la nueva ley. Así se evi
ta el doble inconveniente de hacer extensivas 
á íos Bancos que se creen posteriormente re
glas y prescripciones cuya necesidad no es ge
neral, y de destruir derechos creados y orga
nizaciones especiales, que en su acción no per
judican á los intereses públicos.

Movido por estas consideraciones, y debi
damente autorizado por S. M ., de acuerdo con 
el parecer de su Consejo de Ministros, tengo 
la honra de presentar á la deliberación de las 
Córtes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 9 de Noviembre de 18 5 5 .=  El Mi
nistro de Hacienda , Juan Bruil.

PROYECTO DE LEY

pura d  establecimiento de Bancos de circulación en 
España é islas adyacentes.

Articulo 1.° El Banco Español de San Fernando 
f i n a r á  en lo sucesivo el nombre de BANCO DE
ESPAÑA.

Su duración será la de veinticinco años, a contar 
desde la fecha de la presen te  ley.

Art. 2.° Los Bancos de Barcelona y Cádiz conti
n u arán  funcionando hasta el término de su conce
sión, si antes no se ponen de acuerdo con el de Es
paña para convertirse en sucursales del mismo.

Art. 3.° El Banco de España establecerá en el 
térm ino de un  año sucursales en Alicante, Bilbao, 
Coruña, Málaga, Santander, S ev i l 'a , Valencia, Ya- 
lladolid y Zaragoza.

Art.  i.° El Banco de España para la creación de 
estas sucursales y atender á los objetos de su ins
ti tuto, aum entará  en el término de un año su capi
tal actual hasta 200 millones de reales, emitiendo al 
efecto la suma de acciones necesarias; pero en n in 
gún caso á menos de la par.

Art. o.° El Gobierno , concillando los intereses 
respectivos de los Bancos de Barcelona y Cádiz, dis
pondrá el aumento del capital efectivo de los m is
mos cuando lo juzgue oportuno y considere conve
niente por efecto de las necesidades de! servicio pú 
blico, sin pasar nunca de la suma del capital nomi
nal de dichos establecimientos.

Art. C.° Las acciones del Banco de España y las 
que se emitan para  la creación de otros en v ir tud  de 
la presente ley, serán de 2,000 rs. cada una.

El capital de las acciones de los Bancos será efec
tivo cu todos los casos , y queda por consiguiente 
prohibida la creación de acciones de valor nominal, 
exceptuándose de esta disposición los Bancos de Bar
celona y Cádiz, cuyas acciones conservarán sus ac
tuales condiciones hasta que puedan ser converti 
das en acciones definitivas.

Art. 7.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
conceder á las compañías ó particulares que lo soli
citen la facultad de establecer Bancos de circula
ción en los puntos en que no e x i s ta n , ó hayan de 
existir, con arreglo al a r t  3? de esta ley.

A rt  8.° No podrá el Gobierno conceder la facul 
tad de crear mas de un Banco de circulación en la 
misma localidad.

Art. 9? Las concesiones para la creación de Ban
cos se ha rán  por Reales decretos, acordados en Con
sejo de Ministros, prévia la oportuna información y 
después de oido el T ribunal Contencioso-adminis- 
trativo, 6 al que hiciere sus veces, respecto á la for
ma y estatutos de dichos establecimientos.

Art. 10. El Banco de España, los de Cádiz y B ar
celona, y los que so constituyan en la Península é 
islas adyacentes en v ir tud  do la presente lev, q u e 
dan facultados para emitir una suma de billetes 
al portador igual al triple de su capital efectivo, te
niendo la obligación de conservar en metálico en 
sus cajas la tercera p a r te ,  cuando menos, del im 
porte de los billetes emitidos.

Art. 11. No podrán  emitirse billetes menores 
de 100 rs., ni mayores de 4,000.

Art. 12. Los accionistas de los Bancos solo res
ponderán del importe de sus acciones respectivas.

Art. 13. Los extranjeros pueden ser accionistas 
de los Bancos, pero no obtendrán cargos de su ad
ministración si no se hallan domiciliados en el reino 
y tienen además carta  de naturalización, con a r r e 
glo á las leyes.

Art. 14. Los fondos pertenecientes á e x t ra n je 
ros que existan en los Bancos, no es tarán  sujetos á 
represalias en caso de guerra  con sus respectivas 
naciones. ^

Art. 15. Los Bancos se ocuparán en descontar, 
g ira r ,  p res ta r ,  llevar cuentas c o r r ien te s , ejecutar 
cobranzas, recibir  depósitos, con tra ta r  con el Go
bierno y sus dependencias competentemente auto
r izadas, sin que quede nunca en descubierto.

Art. 16. No podrán los Bancos hacer préstamos 
bajo la garantía  de sus propias acciones. Tampoco 
podrán negociar en efectos públicos.

Art. 17. El prem io,  condiciones y garan tías  de 
las operaciones expresadas en el art. 14 de esta 
ley, so fijarán en conformidad con lo que preven
gan los estatutos y reglamentos de los Bancos.

Art. 18. El Banco de España, los de Cádiz y Bar
celona , y lofc que se creen en la -Península é  islas 
adyacentes, no podrán  antic ipar  ai Tesoro, sin ga
rantías  sólidas y de fácil realización, una suma m a 
yor que la de su capital efectivo.

Art. 19. El Gobierno de S. M. nom brará  un  Go
bernador para el Banco de España, y los Comisarios 
regios de los de Cádiz , Barcelona y demás que se 
creen en puntos en que no existan sucursales del 
Banco de España.

Art. 20. Las Jun tas  generales de accionistas de 
los Bancos n o m b rarán  los'Consejos- de Gobierno ó 
de Administración de los mismos. Estos, por medio 
de Comisiones de su seno, tendrán  todas las a t r ib u 
ciones necesarias para garan tir  eficazmente los in
tereses de los accionistas, de tal modo que n inguna 
operación se haga sin su consentimiento.

Art. 21. Será cargo especial del Gobernador del 
Banco de España , Comisarios régios de los demás 
establecidos ó que se establecieren, y de los Conse
jos de Gobierno y Administración de ios mismos, 
cuidar  de que constantemente existan en caja y car
tera, metálico y valores realizables, cuyo plazo no 
exceda de noventa dias, bastantes á cu b r i r  sus dé
bitos por billetes , cuentas corrientes y depósitos.

Art. 22. Todos los Bancos de circulación es tarán  
obligados á publicar, mensualineníe y bajo su res
ponsabilidad, en la Gaceta del Gobierno el estado de 
su situación en la forma prescrita por el Ministerio 
de Hacienda.

Art. 23. Si antes de cum plirse el térm ino de la 
concesión de un Banco quedase reducido su capital 
á la m itad ,  el Gobierno propondrá á las Córtes las 
nuevas condiciones con que deba con t inuar ,  ó bien 
la disolución ó liquidación del mismo.

Art. 24. Merecerán en todo caso el concepto de 
acreedores de los Bancos por depósitos voluntarios, 
los tenedores de sus billetes y los que lo fueren por 
saldos de cuenta corriente con los mismos es tableci
mientos.

Art. 23. Los Bancos te n d rá n  un  fondo de reser
va equivalente al t0 por 100 de su capital efectivo 
formado de los beneficios líquidos que produzcan 
sus operaciones, con deducción del interés anual 
del capital,  que en ningún caso excederá de 6 
por 100. Los beneficios que resulten, después de sa
tisfechos los gastos é in tereses ,  se aplicarán  por 
mitad á los accionistas y al fondo de reserva, hasta

que este se complete, en cuyo caso se repa r t i rán  
aquellos íntegros á los mismos.

Art. 26. La organización y operaciones de los 
Bancos se determ inarán  por estatutos y reglam en
tos basados sobre las prescripciones de la presente 
ley, que se rán  previam ente elevados á la aproba
ción de S. M. por conducto del Ministerio de Ha
cienda.

Art, 27. Quedan vigentes las leyes de 4 de Mayo 
de 1849 y 15 de Diciembre de 1851 relativas *aí 
Banco de San Fernando , y ios Reales decretos de !.° 
de Mayo de 1814, 25 de Julio de 1847, y modifica
ciones sucesivas concernientes á los Bancos de B a r 
celona y Cádiz, en cuanto no se opongan á la p re 
sente ley.

Madrid 9 de Noviembre de 1833.—El Ministro de 
Hocicuda , Juan Bruil.

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en autorizar al de Hacien
da para que someta á la deliberación de las 
Córtes constituyentes los proyectos 41e ley re
lativos al desestanco de las rentas del tahac-o 
y de la sal.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=* Está 
rubricado de la Real rnano.^EI Ministro de 
Hacienda, Juan Bruil.

A LAS CORTES.

Nunca el Gobierno experimenta mayor satisfac
ción que cuando se le presentan ocasiones propi
cias de contribuir  al alivio de las cargas del país, ó 
á eximirlo de tributos onerosos. Los del tabaco y de 
la sal han merecido esta y otras calificaciones desde 
época bien remota; y á pesar de esto, cuentan, con 
especialidad el segundo, muchos siglos de existen
cia sin variaciones notables en la forma de su exac
ción ; debiendo, á no dudarlo, el uno y el otro tan 
larga vida á la turbación de los tiempos y á la pe
n u r ia  constante del Tesoro.

Guando las Córtes en el p r im er  período de la 
presente legislatura manifestaron su opinión explí
cita con respecto al monopolio del tabaco, ya el Go
bierno iba reuniendo datos importantísimos para 
p reparar  lina medida radical con la urgencia posi
ble. Pero apremiaban tanto las necesidades del Te
soro, era tan angustiosa su s ituac ión, daba tan po
cas treguas la aplicación del remedio para poner á 
cubierto la honra del país, muy expuesta á verse 
mancillada si por desgracia se interrumpía- el pago 
de obligaciones imprescindibles, ó se demoraba el 
cumplimiento de solemnes compromisos, que el Go
bierno lo subordinó todo á esta cuestión primordial, 
dejando en suspenso para  época menos apurada 
aun  aquellas reformas que,  como la de la renta del 
tabaco , mereció un  acuerdo expreso de las Córtes, 
convertido ya en precepto legislativo. Hoy que los 
servicios marchan con regularidad , que se aleja el 
temor de verlos in te rrum pidos,  y que la confianza 
renace con la seguridad  de ser suficientes los r e 
cursos para  cu b r i r  las obligaciones, el Gobierno 
aprovecha esta favorable coyuntura para  proponer 
á las Cortes, no ya solamente la abolición del e s 
tanco del tabaco, sino también del de la sal.

Contrayéndose el Ministro que suscribe al ramo 
del tabaco , y siendo en su esencia el servicio de 
esta renta un negocio puram ente  m ercanti l ,  raya 
en lo imposible, preciso es confesarlo con ingenui
dad, que la Administración ejerza bien la profesión 
del comerciante. De los agentes del Gobierno no 
puede ni debe esperarse aquella actividad y vigi
lancia inherentes al interés individual. Embargada 
la atención de la Administración en m uchos ramos 
y en muchos objetos, han do sor sus operaciones 
por necesidad mas lentas y menos seguras que las 
del que la fija en uno solo; y los empleados, sobre 
desconocer generalmente las materias de comercio, 
rara vez por falta de tiempo, la mayor parte  ex
tienden sus meditaciones á otra cosa que al despa
cho diario de ios asuntos puestos á su cuidado, 
cuanto mas á cultivar  relaciones mercantiles que 
1 's causarían  gastos sin utilidad propia.

F in a lm en te , la sencillez en las operaciones es 
mas practicable entre  los particulares que en la Ad
ministración. El órden de esta requiere una escala 
de .autoridades y de agentes dé que no es fácil p res
cindir  sin tocar en otros inconvenientes todavía ma
yores, y de consiguiente sus providencias tienen 
que pasar  por muchos trám ites aun á riesgo de no 
llegar á tiempo de producir  electo. Además, la ex
periencia enseña que no pudiendo frecuentemente 
la Hacienda disponer de los capitales que se deben 
anticipar para  la compra de tabacos, y pagándolos 
á plazos largos , sufre un recargo en el precio del 
género. Esta pérdida la excusa el comercio, y de 
aquí el que sacará siempre mayores ventajas en tal 
negociación y podrá hacerla con mejor partido que 
el Gobierno.

A pesar de todo, las Cortes com prenderán en su 
sabiduría que la abolición del estanco del tabaco no 
seria propuesta en las actuales circunstancias por el 
Gobierno si de sus resultas hubiera de imponérsele 
al Tesoro algún sacrificio, siquiera el resarcimiento 
se vea palpable así que la industria privada se apo
dere de este nuevo ramo de riqueza. Pero el Minis
tro que suscribe abriga el profundo convencimiento 
de que la reforma proporcionará al Tesoro iguales 
ó mayores rendimientos, independientemente de ios 
inapreciables beneficios que con el cambio de siste
ma reportará el país en general y el tráfico en p a r 
ticular. Y eso que cuestiones como la p re s e n te , tan 
íntimam ente ligada con ios intereses morales y m a
teriales de la sociedad, exigen ser tra tadas  en esfe
ra  mas elevada. Con efecto, si al sup r im ir  el voto 
de Santiago, la refacción del estado eclesiástico , el 
antiguo derecho sobre las sucesiones, la .renta del 
aguard ien te ,  el diezmo y otras gabelas, ó cuando 
se enajenaron los bienes de manos m uertas  se h u 
biera reducido la cuestión á guarismos, ¿cuál seria 
hoy la situación del país? ¿c u án to  hub ie ran  au
mentado sus fuerzas productivas? ¿q u é  la suerte  de

las instituciones mismas? Los entendidos varones 
que promovieron estas saludables reformas llevaron 
seguram ente un pensamiento mas alto para que les 
a rred rase  la consideración de que al Tesoro se le 
iba á p r iv a r  de algunos mezquinos ingresos.

Los que para  el año próximo se presuponen en 
esta r e n ta ,  ascienden á 210 millones de reales. De 
ellos hay que destarar  para  la compra de p r im eras  
materias y gastos de adm inis tración 87 por lo m e
nos; quedando en su v i r tu d  reducido el verdadero  
producto líquido á 123 millones. Para  obtener esta 
sum a, el Gobierno cuenta: con el señalamiento de 
derechos módicos de en trada ,  según su clase, p ro 
cedencia y b a n d e ra ,  á los tabacos coloniales y ex
tranjeros destinados al consumo del país en que el 
contrabando halle pocos beneficios, ai paso que el 
Tesoro saque una suma respetable; con un  derecho 
muy tenue sobre la fabricación, concediendo el de
pósito y respiros suficientes para  el pago; con la 
venta en pública licitación de las fábricas, sus en 
seres y efectos, y la de los tabacos que resulten exis
tentes al tiempo del desestanco; y en sum a, con la 
inscripción en las matrículas de la contribución in 
dustrial de los fabricantes y especuladores en este 
nuevo ramo.

El Tesoro en tal caso aseguraría  un contingonte 
anual de

92.428,000 rs. por derechos de arancel.
24.000,000 por los de fabricación.

6.572,000 por las cuotas de ios nuevos ma
triculados en la contribución in 
dustrial.

123.000.000 en ju n to ,  con los cuales, y sin h a 

cer mérito de lo que podrán producir  las fincas que 
hayan de venderse, se encontrar ía  dotado el Tesoro 
con una suma equivalente.al. producto líquido actual 
de la gabela. Si como es de esperar  , aceptan las 
Cortes el pensamiento del Gobierno en los términos 
indicados, se conseguirá: 1 ® d is t r ibu i r  el contin
gente de modo que la im portación, fabricación y 
venta del tabaco contribuyan gradual y proporcio
nalmente con una cantidad m uy superior á la que 
podría sacarse de los simples derechos de Arancel,  
dificultando así el con trabando , ve rdadera  lepra de 
la sociedad: 2.° impedir que el monopolio de la A d
ministración sea reemplazado por otro de peor es
pecie: 3.° ce rra r  paulatinamente la puer ta  al ta 
baco extranjero por medio del A rance l ,  á fin de i r  
cambiando sin violencia el hábito de los consumi
dores , para dar  nuevo alimento á la navegación 
colonial: 4.° facilitarla  solución de una de las cues
tiones mas a rduas  del fuero vascongado, destruyen
do as factorías de tabacos allí establecidas^ que to
dos los dias se abren  como las exclusas de un  canal 
para anegar de contrabando las provincias limítro
fes: 5.°, y por último, fiar al in te ré s 'p r iv ad o  las 
mejoras reclamadas por los consumidores; pues pa
ra satisfacer sus gustos y adplantarse á sus deseos 
es preciso com prar,  f letar,  elaborar y vender á 
precios mas ventajosos que puede hacerlo la A dm i
nistración.

Por lo tocante á la sal, sabido es que no solo en 
las antiguas Córtes de Castilla los celosos Procura
dores elevaron repetidas quejas al Monarca contra 
aquella gabe la , sino que también en las celebradas 
recientemente se decretó su abolición en 1814 y 1820, 
y aun  en las de 1834 hubo un  acuerdo parecido; de 
suerte  que puede decirse no se han  reunido una 
sola vez los Representantes del país sin que al t r a t a r  
de la renta  de la sal haya dejado de prevalecer la 
misma opinión. El Gobierno, apreciando en todo su 
valor estas significativas aspiraciones, pensó desde 
luego en poner la mano sobre un  ramo contra el 
cual la prevención es general,  y mas fuerte si cabe 
entre las perso jas que toman par te  activa en la ges
tión de los negocios públicos.

Examinada, con efecto, detenidamente la con
tex tu ra  del impuesto, se descubre todo lo qué tiene 
de oneroso , de injusto y de vejatorio: oneroso, por 
la exorbitancia del precio señalado á este artículo, 
reconocido como de primera necesidad: injusto, por
que reúne todos los inconvenientes de una capita
ción y n inguna de sus ventajas: vejatorio, porque 
su legislación especial se distingue por el rigor de 
las penas entre la de los demás ramos de la Admi
nistración. Unicamente al Ministro que suscribe le 
a r red rab a  la idea de lastimar los intereses del Teso
ro, cuando va recobrando el crédito , si no se d i s - ;, 
cúrr ia  modo de acometer la reform a, asegurando en 
equivalencia de los actuales rendimientos otros esta
bles y de fácil percepción. T rá tase  nada menos que 
de la subrogación de 74 millones de reales en que 
está considerado el producto líquido de la renta, cu
yos valores íntegros se presuponen para  el año próxi
mo en 106: y aun  cuando la cifra es respetable, el 
Gobierno abriga la esperanza de obtenerla por com
pleto con la venta en pública licitación de las salinas 
del Estado ; con un ligero recargo sobre la propiedad 
territoria l,  industria l y comercial; con un  derecho 
moderado sobre la fabricación de sal; con la inscrip
ción en las matrículas de la contribución industrial 
\  de comercio de los nuevos tra f ican te s ; con un  de
recho sobre la sal portuguesa ó del país que se con
suma en determinadas provincias; y por último, con 
la incorporación (le este mismo artículo entre las 
especies sujetas á la contribución de puertas  y con
sumos. Así resu ltará  el gravam en distribuido equi
tativamente entre todas las fuerzas productoras del 
país, sin que n inguna  clase de la sociedad deje de 
con tr ibu ir ,  recaudándose anualmente por estos con
ceptos:

9.000.000 á que sub irán  los intereses devengados 
por 300 millones de Deuda consolidada 
al 3 por 100, que podría retirarse de ia 
circulación con la ven ta  de las salinas 
del Estado,

16.700,000 del 3 por 100 de recargo sobre las cuo
tas de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería.

3.000.000 de igual recargo sobre las de la in d u s 
trial y de comercio.

5.280,000 del derecho de fabricación de s a l , al 
respecto de 2 rs. en q u in ta l

2.432.000 de inscrib ir  en las matrículas de la con
tr ibución industrial á los individuos 
que se dediquen á este nuevo tráfico.

1.280.000 del derecho de Aduanas con que hab rá  
de ser gravada la sal procedente de Por
tugal,  y la indígena que por mar se re 
mese á las provincias Vascongadas.

36.240.000 de la incorporación del mismo artículo 
en la tarifa de las especies generales su
jetas á la contribución indirecta de 
p uer ta s  y consumos, con un  derecho

 _________ .uniforme para  todas las poblaciones.
73.932.000 en ju n to ,  que equivalen , con corta d i -

   ferencia, al producto líquido actual de
la renta.

Además podría contarse en el p r im er  año con 22 
millones de reales de la venta de las existencias do 
sal y de la de los enseres y efectos que hay en fá
bricas y alfolíes, reservando su importe para hacer 
frente á las eventualidades [propias de la transición 
de un  sistema á otro, ó si no hubiese déficit, á dis
m inu ir  en par te  los recargos sobre la propiedad y 
el comercio.

El Ministró que suscribe tuvo el pensamiento 
de proponer á las Córtes un  medio para  ex tinguir  
del todo, ó en su mayor p a r te ,  la cuantiosa Deuda 
flotante que de años a trás  viene ab rum ando al Te
soro. Meditó al electo levantar un  empréstito  sobre 
la base del arrendam iento  de las salinas por cierto 
núm ero de años, calculando, con probabilidades fun
dadas de conseguirlo, que la ventaja que por este 
medio obtendría la Hacienda sobre los productos lí
quidos de la renta de la sal,  le perm itir ía  realizar 
sus miras; pero teniendo en cuenta que las c i rcu n s
tancias políticas y económicas en que se halla la Eu
ropa, por efecto de la guerra  de O rien te ,  no son 
las mas á propósito para  esperar  que los capitalistas 
extranjeros concurrie ran  á hacer proposiciones 
aceptables; que los del país, aun  cuando pudieran  
acudir al llamamiento con sus propios y exclusivos 
re c u rso s , tienen otros objetos y empresas de tan ta  
ó mayor preferencia y utilidad á que dedicarlos, 
tales como las obras públicas proyectadas, y en tre  
ellas con especialidad los ferro-carr i les ;  y consi
derando por otra pa r te  que cualquiera que fuese el 
resultado que se obtuviese del arrendam iento  de las 
salinas, nunca sería de tan ta  trascendencia econó
mica para los pueblos, ni tan bien recibida por ellos 
como el desestanco, se ha determinado á proponer 
esta reforma radical.

El Gobierno hubiera deseado aco r ta r  el plazo 
para la supresión del estanco, así del tabaco como 
d é la  sal; pero las Córtes com prenderán en su ilus
tración que el exámen de estas graves y complica
das cuestiones ha de ocupar a lgún  tiempo; que la 
A dministración lo necesita también para  p rep a ra r  
con detenimiento los medios de verificar la refor
ma; que al comercio y á la indus t r ia  hay que d a r 
les asimismo algún resp iro ,  si han de aplicar con 
fruto su inteligencia y sus capitales á estos nuevos 
ramos de in d u s t r ia ;  y en sum a ,  que figurando las 
rentas del tabaco y de la sal en los presupuestos 
del año próximo y seis prim eros meses siguientes 
como rentas estancadas, lo mas acertado será que 
la abdicion quede aplazada hasta el l.° de Julio 
de 1857.

Para que las Corles juzguen con mayor copia de 
datos de la bondad de las reformas que se proponen 
y de sus consecuencias, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de acompañar por separado Memorias 
razonadas, en las cuales se enum eran  prolijamente 
las causas que aconsejan la extinción de ambos im 
puestos, al mismo tiempo que se dan latísimas ex
plicaciones en cuanto al modo de llevarlas á cabo 
sin detrimento del Tesoro.

Para  concluir, entiende el Ministro que suscribe 
que debe hacer á las Córtes una observación im 
portan te ,  rogándolas se s irvan  fijar mucho en ella 
su atención, como punto  de par t ida  para  la resolu
ción que en su dia tengan á b ien adoptar. Queda 
consignado ya en esta exposición el hecho de que en 
todos tiempos, y con especialidad en 1812, des
de 1820 al 23 y en 1834, los Representantes de la 
Nación clamaron siempre contra el monopolio del 
tabaco y de la sal,  y llegaron en las dos prim eras  
épocas á levantar  el estanco de los dos artículos , si 
bien con éxito desgraciado, debido acaso á que ni 
la Administración ni el país es taban conveniente
mente preparados para  reformas tan  radicales, /  d e 
más de este hecho existe el no menos notable de 
que desde 1834 hasta el dia el partido liberal p ro 
gresis ta, que esá  quien  debe la N-cion, entre otros 
eminentes servicios, el principalísimo de la des
amortización civil y eclesiástica, manantial fecundo 
de nueva r iqueza,  conocida ya en g ran  p ar te  á pe
sar  del poco tiempo trascu rrido ,  y cuyo desarrollo 
es incalculable p ara  un  porven ir  no lejano, es á 
quien mas particu larm ente  toca acometer la em pre
sa del desestanco , no solo por haber manifestado 
siempre este deseo como consecuencia de sus p r in 
cipios vivificadores, sino también para coronar con 
tan  anheladas medidas la obra de las reformas r a 
dicales, que en dias de prueba le dictó su pa tr io 
tismo, que el país recibió con aplauso y que sabrá  
m antener con resolución y constancia contra todo 
linaje de contrarios.

La única razón que pudiera  retraerle del deses
tanco en la actualidad seria la de que las c ircuns
tancias del Tesoro fuesen tan  angustiosas que no le 
perm itieran  arro jarse á hacer aquella p rueba;  pero 
cuando un G obierno , expresión sincera y bien de
term inada del mismo partido, al cual por ven tu ra  
del país se hallan actualmente unidos con la misma 
sinceridad varones de distintos matices políticos, 
distinguidos por su posición y merecimientos en todo 
lo que se refiere á la moralidad y á las mejoras mate
riales que los pueblos reclaman y neces itan , tiene 
presentados presupuestos que responden de ingresos 
equilibrados con los gastos para  diez y ocho meses, 
y después de haber reunido datos y haber reflexio
nado m adura  y de ten idam ente , propone estas re
formas en la firme creencia de que á la vez ¡que no 
pueden producir  quebrantos al E s ta d o , serán en 
extremo beneficiosas á los pueblos, no debe abrigar  
duda de que las Córtes se asociarán á tan patrióti
co pensamiento.

Fn virtud de lo expuesto , autorizado competen-



teniente por S. M., y  con acuerdo del Consejo de 
Ministros, someto á la consideración de las Cortes 
los adjuntos proyectos de ley, receloso de no haber 
tal vez acertado en el desempeño de tareas tan com
plicadas y graves , á pesar de la constante asidui
dad y esmero con que he procurado estudiarlas v 
tratar las: pero animado siempre por contribu ir  en 
cuanto de mí dependa á labrar  la prosperidad de mi 
país, me he decidido á presen tar  estas reformas, 
seguro de que lo que no hayan  alcanzado la mejor 
voluntad y mis medios, lo suplirá su p e ra b u n d an te -  
mente la superior ilustración de las ¿ i r l e s .

Madrid 9 de Noviembre de 1855.— El Ministro de 
Hacienda. Juan  Bruil.

A LAS CÓRTE5.

Do cuantos ramos eventuales forman hoy parle 
de los ingresos del Tesoro público, ninguno presenta 
m a jo res  rendimientos que el tabaco, si bien en rea
lidad su producto líquido no corresponde á la enti
dad  de la cilra. Las Cortes, reconociéndolo así al vo
ta r  los presupuestos del corriente a ñ o , expresaron 
su opinión favorable al desestanco de este artículo 
y a (jue se comprendiese en el Arancel. El Gobierno 
por su parte  ya expuso á las mismas Cortes, al so
meter á su deliberación el proyecto de los p resu 
puestos generales del Estado para  el año próximo 
de 1856 y seis primeros meses de 1857, que era ob
jeto de particular  atención la renta del tabaco, para 
lo cual tenia ya reunidos datos á lin de proponer 
su reforma tan pronto como las perentorias obliga
ciones del Tesoro d ieran vado para pensar en inno
vaciones radicales. Acercándose por fortuna el mo
mento de ver completamente regularizados todos 
los servicios, sin tener que a p e la rá  medios ex t ra o r 
dinarios pa ra  cub r ir  las obligaciones, nunca mejor 
coyuntura  se presentará que esta de sus t i tu ir  los 
actuales rendimientos de aquel ramo con otros m e
nos embarazosos en su percepción, y que al propio 
tiempo se hallen mas en armonía con los intereses 
económicos, industriales y comerciales del país.

Desde el año de 4 499 en que se trajo de Am éri
ca á Sevilla este rico aroma , hasta el de 4 638 en 
que las Corles decretaron su estanco, pagaba á su 
introducción un derecho módico de 3 rs. en libra, 
con cuyo ligero gravamen continuó cerca de un si
glo. Puesta después la gabela, unas veces en ad m i
nistración y otras en arriendo, pero aum entando el 
precio del artículo á medida que se perfeccionaba 
su elaboración y se extendía su consumo, no se pen
só en el desestanco hasta que en las Cortes reunidas 
en Cádiz se trató de ello prolijamente. Los legisla
dores de aquella época, por decreto de 47 de Mayo 
de 4814, perm itieron el cultivo, fabricación, venta 
y circulación del tabaco con un derecho módico 
de 4 rs. en libra de hoja Brasil ó Virginia, y de G 
si era elaborado.

Restablecido el gobierno del Rey, la reforma no 
pasó de proyecto, y el estanco continuó hasta que 
las Cortes por decreto de 9 de Diciembre de 1829 
acordaron quedara  abolido desde 4.° de Marzo de 
4 821, imponiendo un derecho de 4 rs. en cada libra 
de tabaco que se introdujese. Defraudadas las espe
ranzas de la Administración, se quiso poner reme
dio al mal expidiendo en 4- de Julio de 1821 otro 
decreto, en v ir tud  del cual se prohibió la en trada 
en todos los dominios españoles de los tabacos ela
borados y sin elaborar procedentes de países ex
tranjeros, se reservó al Gobierno la facultad de in 
troducir  tabaco en rama colonial ó ex tran jero ,  y se 
limitó el derecho de los particulares á que pudieran 
t ra e r  únicamente de nues tras provincias de U ltra
m ar  el tabaco ya elaborado, viniendo registrado en 
debida fo rm a, y pagando 6 rs. por libra el d é l a  
Habana y 5 el de las demás posesiones de América y 
Asia; y pareciendo todavía insuficiente esta refor
ma para  contener la visible decadencia do la renta, 
las mismas Cortes se ocuparon de dictar reglas, cu 
riosas por mas do un concepto, para regularizar la 
expendicion. Un año justo después, el Congreso de
cretó que desde 4.? de Julio de 4 822 se hicieran 
exclusivamente de cuenta de la nación, la in troduc
ción, fabricación y venta de los tabacos de todas 
clases, sin que n inguna corporación ó part icu la r  
pudiera dedicarse á este tráfico ó industria ,  excep
tuando únicamente los cigarros y tabaco de polvo 
que los particulares trajesen de la Habana para su 
consumo ó de regalo. Ésto significaba el completo 
restablecimiento del estanco cuando ya la enferme
dad tenia visos de incurable. No eran  aquellos tiem
pos para  ensayar sistemas de tanta trascendencia, 
porque duran te  la primera época demasiado se hi
zo con rechazar Ja  invasión ex t ran je ra ,  y en la se
gunda , el país no gozó un momento de sosiego , sin 
el cual son estériles los planes mejor concebidos. 
Posteriormente se ha tratado de esta reforma; pero 
una vez manifestada Ja opinión de las Cortes hasta 
en la manera de em prenderla ,  el Gobierno tenia el 
deber de ilus tra r  la opinión de la Asamblea expo
niendo la suya propia. Afortunadamente la aboli
ción del estanco puede verificarse sin causar el mas 
leve quebran to  al Tesoro ; y aun  en la hipótesis do 
que fuera preciso hacer algún sacrificio m om entá
neo, tendría  después compensación amplísima. De 
todos modos, es ya preciso poner en manos de la 
industria  p r ivada este nuevo ramo de riqueza, s is e  
quiere d ism inuir  considerablemente el personal de 
la Administración para am ortiguar en parte  esa sed 
insaciable de empleos que se ha despertado, á pesar 
de la instabilidad común á todos los cargos públi
cos desde el mas humilde al mas elevado ; simplifi
ca r  la gestión de ]a Hacienda libertando al Go
bierno de ser manufacturero  y comerciante, oficios 
ambos impropios de su carácter  y que no puede 
ejercer sin menoscabo de otras funciones mas ele
v a d a s ; resolver implícitamente una de las cuestio
nes mas a rduas del fuero vascongado; contr ibu ir  
al fomento de las posesiones españolas de Ultramar; 
reduc ir  á m uy estrechos límites los delitos de con
trabando; y en sum a, evitar en su origen la inmo
ralidad de que las fábricas pueden ser causa ó 
asiento por efecto de ]a aglomeración de tantas p e r 
sonas como concurren á sus talleres. Y como por 
otra p á r t e la  renta del tabaco, al misino tiempo que 
debe considerarse como una contribución indirecta 
adoptada para aum en ta r  los ingresos del Tesoro, 
debe mirarse asimismo como una especulación mer
cantil si se ha de manejar b ien , es preciso que 
obren en combinación diferentes reglas y las del co
mercio con preferencia. Estas exigen capitales, in te 
ligencia, ac tiv idad y v ig ilancia, crédito y relacio
nes, cuyas circunstancias es tán siempre mas al al
cance de los particulares que del Gobierno.

Además tiene pocas condiciones de vida un im 
puesto que absorbe próxim am ente la mitad de sus 
productos en la compra de primeras materias y en 
gastos de fabricación y adm inistración; que emplea 
fuerzas respetables para  im pedir  la defraudación 
sin conseguir su objeto; que patrocina la exención 
de la gabela en determinadas provincias con per
juicio de otras, y que sustrae una multitud  de b ra 
zos (jue pudieran  destinarse útilmente á otras in 
dustrias.

Tampoco puede perderse de vista que el porvenir  
de este ramo está comprometido gravísimamente. El 
Gobierno portugués, convencido de la necesidad de 
sup r im ir  el estanco del tabaco, tiene presentado un 
proyecto de ley á las Cortes proponiendo que des
de 4.° de Mayo de 4853 pueda introducirse libre
mente dicho artículo en rama pagando un derecho 
de 43 rs. en libra y 17 el manufacturado. Una vez 
declarado allí libre este artículo, tal vez eximirán 
de todo pago el que se destine á la exportación, 
acerca de cuyo punto nada dice el referido proyec
to, de modo qu,e el contrabando por aquella dilatada 
frontera tomaria en tal caso proporciones inmensas. 
Esto seria enteramente contrario á Jo que pasa hoy, 

.corno qu iera  que los portugueses se surten  de nues
tros estancos siernpro que pueden; porque allá sin 
duda no^ reúne el género las buenas condiciones del 
ele E spaña ,  y el contrabando pasivo, si merece este 
nom bre,  que hace la Adminis tración, se convertiría

en activo contra el país por aquella parte del t e r 
ritorio.

Concurre además la c ircunstancia de que el con
trabando por las costas de Levante, siempre ali
mentado por la vecina plaza de G ib ra l la r ,  tiene 
trazas de desarrollarse en grande escala á conse
cuencia de la extensión considerable que va tom an
do el cultivo de aquella planta en la Argelia, tanto 
que puede estimarse en 6 millones de libras la co
secha anual. De estas toma escasamente la tercera 
par te  la Administración francesa, otra muy peque
ña m  consume en el interior, y el resto se inUoduee 
clandestinamente en España con facilidad en bu** 
ques de escaso p o r t e , que en pocas horas hacen 
la travesía burlando la vigilancia de los guarda^  
costas.

Combatida la renta p o r  esta p a r t e , expuesta 
también la frontera del Oeste', y peor guardada la 
línea de las provincias Vascongadas, los valores de 
la renta serán insostenibles, porque no hay té rm i
nos hábiles para precaverse de tantas asechanzas. 
Conviene por lo mismo aprovechar esta ocasión 
para  acometer la reforma sin vacilación: de otro 
modo el mal quedará  en pié, y lo único que se con
seguirá será enriquecer á costa del país á los vas
congados, portugueses y colonos de la Argelia por 
falla de resolución para sup r im ir  un  impuesto a n t i 
económico ■, cuya existencia por otra parte  tiene 
algo de incomprensible, así que un  camino de h ie r 
ro ponga la córte en comunicación directa con la 
Francia , a menos que no se crea vejatorio el que 
los agentes del Fisco deténganlos convoyes al a t r a 
vesar la línea (jue divide el país vascongado "de 
Castilla , cuando pocas horas antes se habrá p rac
ticado la misma operación en la frontera.

El Gobierno, después de un m aduro exámen, no 
ha vacilado un momento en optar por la libertad 
completa del taboco, para que este artículo figure 
en el Arancel con un derecho moderado, sin p e r 
juicio de las cuotas que deben pagar los que se de
diquen á la elaboración y venta. Al tenor de estas 
bases se ha formulado el correspondiente proyecto 
de ley, acerca del cual el Ministro que suscribe se 
permite en t ra r  en explicaciones detalladas para  
que pueda apreciarse en toda su extensión una de 
las reformas mas importantes de que las Cortes pue
den ocuparse,

Tres puntos principales abraza el ar t .  1.° del 
proyecto, á saber: la designación de la época para 
levantar el estanco, la m anera de verificarlo y la 
supresión del cultivo. El Gobierno desea ardiente
mente la abolición de esta gabe la ; pero no cree po 
sible llevarla á efecto antes de 4.° de Julio de 4857 
puesto que hasta entonces no concluyen la mayor 
parte  de los contratos hechos por la Administración 
para el surtido  de tabaco en ram a y elaborado, y 
es preciso además dar  tiempo i la industria  y al 
comercio para que se p re p a re n ,  reúnan  fondos y 
creen establecimientos á propósito para la fabri
cación.

De otro modo, el tránsito  de un sistema á otro se 
liaría con precipitación indisculpable por falta de 
tiempo; el surtido tal vez no llenaría las neceshla- 
des del país ,  y las transacciones mercantiles en este 
ramo, hechas con p r e m u r a ,  darían  ocasión á osci
laciones sensibles en los mercados que cediesen en 
(laño de los consumidores. Hay que contar también 
con el tiempo que naturalmente em plearán las Emi
tes en el exámen del proyecto, de modo que por poco 
que en esto se detengan * ya habrá  corrido una bue
na parte del año de 4 856 antes de que se convierta 
en ley. Y en sum a, presentados los medios de c u 
b r i r  las obligaciones de 4856 y seis primeros meses 
de 4 857, en tre  las cuales figura el tabaco como renta 
estancada, parece lo mas natura l  que no se haga al
teración en los presupuestos, de cuyo exámen están 
ocupadas las Cortes, y se aplace para los que hayan 
de presentarse y r e g i r d e s d e  4.° de Julio de 4857 
el que la ren ta  del tabaco quede embebida en el 
Arancel.

Pasando ahora al segundo punto, no falla en ver
dad quien prefiera á la abolición completa del es
tanco un sistema misto, con el cual la Adminis tra
ción se encargara de proveer exclusivamente al 
mercado interior de tabaco en rama , colonial y ex 
tran jero ,  estableciendo al efecto depósitos en dife
rentes puntos de la P en ínsu la , de donde se surtiera 
el comercio. Tal vez por este medio se dificultaría 
algo mas el contrabando ; pero tiene en su ejecución 
gravísimos inconvenientes, e n t re o í ro s ,  la dificultad 
suma de fijar con acierto los precios á un artículo 
de clases y calidades tan varias que suscitarían al
tercados frecuentes én tre lo s  agentes del Fisco y los 
com pradores, cuando no diera lugar á preferencias 
injustas y á manejos reprobados. *•

El punto  tercero se refiere á la prohibición ab
soluta del cultivo del tabaco. Las Cortes saben que, 
á consecuencia de las medidas legislativas acordadas 
desde 1820 á 4 823 ,  se h ic ie ron 'en  España planta
ciones por los particulares, cuyos resultados apenas 
pudieron apreciarse entonces.

Posteriormente en 4 826 se concedieron algunos 
permisos, se creó en la córte una Junta para  da r  
impulso á los ensayos, se trajo la mejor semilla de 
la Habana, y hasta se publicó una cartilla ó Ma
nual del Cultivador. Pero como las preparaciones 
que recibe la hoja desde que se coge de la mata has
ta que se halla en estado de consumo, exige c ier
tos conocimientos prácticos de que carecían casi 
lodos ó la mayor parte  de los que intervinieron en 
esta clase de ensayos, ello es que á esta falta, ó á 
la inexper ienc ia , ó á las dos cosas á la vez, se d e 
bió el que de las diferentes cosechas que sq reco
gieron y llevaron á las fábricas, á du ras  penas" se 
aplicó algo á tr ipa  de cigarros al abrigo de la hoja 
habana y Virginia, por cuya razón en 1834 se sus
pendieron indefinidamente" los ensayos. En cuanto 
al coste resultó que á la compañía del Guadalquivir  
se le abonaban 839 rs. por cada qu in ta l ,  cuyo p r e 
cio es excesivo comparado con el de mejores condi
ciones de las Antillas, Filipinas ó Estados-Unidos, 
con la circunstancia de que al parecer no bastó para 
que aquella empresa se resarciera de los gastos na
turales.

Ló único que se aprendió al cabo do diez anos 
de repetidos ensayos fué que los fértiles campos de 
Andalucía y Murcia son preferibles para  dicho cu l
tivo por la benignidad de su clima, aunque  tam 
bién lo es el de las islas Baleares , y sin embargo de 
estar allí tolerada la siem bra del tabaco, saie de 
tan mala calidad que solo lo consumen las clases 
mas necesitadas. No deja de seducir la idea de t rae r  
de la isla de Cuba algunos labradores entendidos 
quienes, bajo la dirección de agrónomos del país! 
practicasen todas las operaciones y enseñasen á los 
demás para dar  mayor ensanche al cultivo de los 
terrenos; elevar el valor de la prop iedad; favore
cer la acción de los abonos; promover el consumo 
de una nueva producción agrícola; reconquistar 
para las necesidades rura les  y fabriles una mul
titud do brazos desocupados; prestar un alimento 
desconocido hasta ahora en España á los que por 
inclinación ó interés se dedican at acrecentamiento 
de la riqueza terr itor ia l;  sustraernos al tr ibuto que 
por esta causa pagamos al extranjero ,  y por últi
mo, ponerse á cubierto de toda contingencia en caso 
de g uerra ,  teniendo este artículo de prim era nece
sidad en el país, en vez de ir á buscarle fuera de 
él á costa de grandes  sumas. 1

Hay en esto un g ran  fondo de v erd ad ,  pero al 
d isc u rr i r  así conviene hacerse cargo también de 
que sin un alto derecho p ro te c to r ía  producción in 
dígena se retiraría  del mercado á la p rim era  ten ta
tiva) no ya empeñando una lucha desigual con el Vir
ginia y m ary land , sino con los tabacos de nuestras 
colonias; porque no puede perderse do vista que 
si las Antillas, Filip inas, Norte-América y Arge
lia venden dicho artículo á precios módicos, dó
nenlo á que en estos afortunados países la propie
dad terr itor ia l apenas sufre n ingún gravamen.

Por lo demás seria preciso fijar derechos altísimos 
á la introducción del tabaco colonial ó extranjero  
para proteger la producción indígena con perjuicio 
de nuestras colonias, ó en otro caso, para evitar 
el contrabando, mantener como hasta aquí la prohi
bición absoluta del cultivo de esta planta* De consen

tir le ,  á |>e«ar de los inconvenientes expresados, ¿qué 
medios emplearía te Administración para  in te rve
n ir  la producción indígena? ¿Qué base se adoptaría 
para fijar la cuota á un plantío que está sujeto á tan
tos y tan variados accidentes? ¿Cómo poner coto á 
la defraudación, ni ev i ta r las  plantaciones clandesti
nas ,  cuando bastan 24,000 fanegas de tierra  para 
coger en un año todo el tabaco necesario para el 
abasto interior? ¿E s  posible que la vigilancia de la 
Administración alcanzase á tantos puntos como se 
extendería la siembra de esta planta? Difícilmente 
puade-encontrarse solución satisfactoria á estas obje
ciones. En lo que no cató duda es que, para asegu
ra r  la cobranza de este impuesto, por ténue que 
fuera la cuota, seria preciso re c u r r i r  á formalidades 
vejatorias y á trabas infinitas.

La G ran Bretaña, comprendiendo en esta parto 
perfectamente sus intereses, comenzó por poner obs
táculos de todas clases á la producción indígena, 
hasta que, hallando amenazados los intereses del 
Tesoro, tomó en 1652 la resolución enérgica de pro
hibir  el cultivo del tabaco en In g la te r ra /P o r  id é n t i 
ca razón se hizo extensiva á Escocia la medida en 
4 783, y en 4830 se aplicó también á Irlanda, que
dando desde entonces sujeto el Reino unido á un 
mismo régimen.

La Bélgica puede citarse en sentido favorable al 
cultivo. Así es la verdad, como también lo es que la 
producción se eleva allí á 5 millones de lib ras ,  r e 
mesando fácilmente gran parte  de ella y de la que 
reciben del extranjero, después de m anufacturada, 
á F rancia ,  Inglaterra y varios Estados de Alemania, 
por medio de un contrabando incesante, que si bien 
tiene algo de lucrativo, contribuye en cambio á des
moralizar una gran parte-de los pueblos fronterizos 
de la Bélgica dedícanos á este reprobado tráfico. El 
Gobierno de aquel país se ve obligado á dispensar 
protección á tan bastardos intereses, que aquí no 
están por fortuna creados, aparte  de que sería poco 
cuerdo favorecerlos, mayormente cuando nues tra  si
tuación geográfica opone obstáculos insuperables á 
semejantes especulaciones.

Francia cultiva también este aroma en nueve 
departamentos, elegidos entre los que la producción 
es mas abundan te ,  recolectándose anualmente la 
mitad próximamente de lo que la Administración 
necesita para el surtido del país. El sistema allí es
tablecido constituye un verdadero privilegio d is
pensado ú determinados depar tam en tos ; en estos á 
determinados distritos, en los distritos á de te rm i
nados pueblos, y en los pueblos á determinados pa
gos rurales , al paso que la legislación es sevorísi- 
ma. Aun así, el fraude se hace en grande escala en 
lodos los distritos cosecheros, con detrimento nota
ble del consumo general.

El Gobierno por lo tanto cree que ahora al me
nos debe continuar prohibido el cultivo porque no 
puedo crearse esta industria sin derechos protec
tores ; porque nuestras colonias tienen medios de 
abastecer el reino de tabacos mejores y mas b a ra 
tos; porque la corta extensión de terreno que se 
considera suficiente para obtener lo cpie se necesita 
para el consumo, hace imperceptible la utilidad ó 
beneficio repartido entre todas las provincias; y 
porque, en s u m a , para  precaverse d é la s  plantacio
nes clandestinas, ó de ocultaciones de otro género, 
seria preciso apelar á prolijos inventarios y á 
otros medios fiscales de éxito dudoso. Nunca estará 
de mas, sin embargo, que el Gobierno quedo facul
tado para hacer ensayos por cuenta del Estado en 
los puntos que juzgue conveniente; y si los resulta
dos fuesen satisfactorios, podría ir ciándose en san 
che al cultivo, pero nunca concediendo permisos á 
los particu lares ,  no por el abuso (jue de ellos po
dr ían  hacer, sino para evitar la prevención con 
que la generalidad miraría esta clase de privilegios 
en favor de determinados individuos. °

En el art.  2? del proyoclo.se fijan los derechos 
que á su en trada en el reino deberán satisfacer los 
tabacos coloniales ó extranjeros destinados al con
sumo. Como esta es, por decirlo as í,  la base capi
tal del proyecto, forzoso será exponer algunas con
sideraciones, tanto sobre el señala miento"de los de
rechos del A rance l , como sobre el Gonsuipo legal 
que se obtiene con el estanco. Las opiniones andan 
muy divididas en cuanto al tipo que conviene adop
ta r  para fijar los derechos de en trada al tabaco se
gún su  clase, procedencia y bandera; unos, á t ru e 
que de aum enta r  los rendimientos, prefieren las 
cuotas altas; otros, que todo lo esperan de la b a ra 
tu ra  del género, las reducen considerablemente. Si 
inconvenientes presenta lo primero por el aliciente 
que  ofrece al contrabando, lo segundo hapia perder  
ai Tesoro una parle no pequeña de sus actuales ren
dim ientos . El Gobierno cree que sin derechos muy 
elevados puede obtenerse una suma equivalente al 
producto líquido de la gabela.

Al tabaco en r a m a , producto y procedente de 
nues tras  posesiones do Asia, se le considera sufi
cientemente gravado con un derecho de 300 rs. en 
qu in ta j ,  atendiendo al moderado precio que tiene 
en Filipinas, y aun  así la cuota seria excesiva si 
hubiese facilidad de trae r  el género á España sin co
nocimiento de la Administración. Gomo allí será ina
gotable la producción el d ía -q u e  haya brazos bas
tantes para darla vida y habilidad para  captarse ol 
cariño de los pobres indígenas dedicados á esta clase 
do cultivo, no ta rdarán  mucho en venir á España 
cantidades considerables sin mas q u e d a r  preferen
cia en igualdad de circunstancias á los com prado
res que de allá 1q extraigan para Ja  Metrópoli.

Reuniendo ei tabaco de Cuba las mejores condi
ciones, coi no (jue no tiene rival en eí m undo, y 
hallándose esta rica Antilla á las puertas  de la Pe
n ínsula, bien puede sufrir un recargo de medio real 
en libra respecto del tabaco filipino, con tanto mas 
motivo cuanto que’ su consunto es, por decirlo así 
patrimonio de la clase acomodada de la sociedad. ?

A todo tabaco sin elaborar procedente de países 
extranjeros se le señala un derecho de 4 rs. en li
b ra ,  quedando de esta manera beneficiado á su in
troducción con un 25 por D/0 el tabaco filipino y 
un 12 por 100 el habano, único medio posible de 
proteger nuestros frutos en el mercado y de ir  des
te rrando el consumo del tabaco de los Estados-Uni
dos, como se está ya consiguiendo en parte con el 
uso del de Filipinas en cuanto lo permite la debida 
afición que tienen los consumidores al tabaco de 
Virginia, Kentuky y Maryland.

En cuanto al derecho diferencial de bandera, por 
mas que haya razones de mucho peso que alegar 
contra esta par te  de la legislación de Aduanas, debe 
mantenerse por ahora , siquiera no tuviese otro ob
jeto que compensar el excesivo coste de los fletes de 
nuestra m arina  mercante, hasta que colocada en si
tuación mas próspera pueda verificar los trasportes 
con mas economía.

hallan, por último, términos de comparación en
tre los derechos de regalía y los que se proponen, 
hallándose prohibida como se halla la introducción 
de hoja por Jos p a r t ic u la re s , á quienes solo en muy 
contados casos se ha permitido el adeudo á razón 
de 16 rs. en l ib ra ,  que es el derecho á que también 
en Inglaterra se sujeta el tabaco en ram a.

La diferencia que se establece en tre  el derecho 
señalado á los cigarros de las Antillas españolas y 
á los de hilípinas, so funda en que los de la Haba
na son preferidos en todos los m ercados , mientras 
que los de Manila, si bien reúnen excelentes cuali
dades, y por esta razón se va generalizando su uso 
en Asia y aun  en Europa, no tienen con todo con
diciones para soportar un derecho igual á los de 
Cuba y Puerto-Rico.

A los tabacos extranjeros manufacturados se Ies 
guardan  en el proyecto aquellos miramientos com
patibles con la protección debida á la industria  n a 
cional, en cuyo ejercicio tendrán cabida gran  parte  
de los que hoy encuentran  trabajo en las fábricas del 
Estado. De todas m aneras ,  pagando hoy los cigar
ros sin distinción de procedencias 30 rs. en l ib ra ,  v 
no señalándose en la tarifa mas que 9 rs. para los 
de Oceanía , 42 para los de las Antillas, y 20 para 
los del ex tran jero ,  siempre quedarán  beneficiados 
por la nueva tariia con un 72 por 400 los primeros, 
un  60 por 400 los segundos, y un 30 por 100 los 
terceros. v

Los tabacos picados, tu s a s , cajetillas de cigarros 
de papel y cualquiera otro en andullo ó desvenado, 
tiene marcado en la tarifa su correspondiente dere
cho, según la procedencia, habiendo com prendido  
determ inadam ente en esta parte de ella el tabaco en 
andullo ó ya desvenado para evitar que adeude en 
las Aduanas como hoja ; porque esto equivaldría á 
una rebaja en los derechos de m as de un 25 por 100 
que tiene de desj>erd¡cio el de en rama en la elabo
ración. En la actualidad pagan los referidos tabacos:

Habana, libra 22 rs. 22 mrs.

Los picados de todas cía sos s i n 
distinción  de procedencias, » 22 22

Las tusas de Goatem ala  » 40

Comparando estos derechos con los de 6 , 8 y 45
en libra señalados respectivam ente á los de F ilip i
nas, las A ntillas y puntos extran jeros, presentan  
una notabilísima red u cc ió n , que en la clase m enos 
favorecida pasa de un 50 por 400.

Reducido á la m as m ínim a expresión el consum o  
de tabaco rapé y en polvo, tal vez los derechos mó
dicos que se proponen contribuyan á despertar la 
afición al uso de este arom a, una vez que se ha ido 
perdiendo la que tanta nom bradla dió á la fábrica  
de Sevilla. Si pagando 40 rs. en libra á su entrada  
el de dom inios españoles y 42 el de país extranjero, 
no se estim ula el gusto de los consum idoros, puesto 
que ahora el rapé de la Habana adeuda 16 rs. y 20 
el extranjero, y el de polvo sin distinción de proce
dencias 34 rs., se confirmará por la experiencia  
que son insuficientes todos los m edios de restablecer 
el consum o (le un tabaco que viene decayendo en 
proporción que prospera el de hum o.

A unque parezca difícil calcular las cantidades 
de tabaco que anualm ente podrían introducirse y 
el im porte de los derechos que respectivam ente se 
adeudarían por cada clase, de mucha guia puede  
servir el consum o actual para deducir "con alguna 
probabilidad la consecuencia del desestanco y el 
rendim iento de que será susceptible este artículo 
cuando se halle com prendido, como cualquier otro, 
en el A rancel. La renta del tabaco ha producido á la 
Hacienda en 4 853 (á cuyo año será preciso apelar 
para estos cálculos en razón á que el de 18o4 lo 
hicieron excepcional las circun stancias) las can ti
dades s ig u ien te s:

Venta de tabacos..........................  4 89.278,000
Idem de en v a se s ......................... 376,000
Productos de fáb r icas  252.000
Derechos de regalía..................  1.995,000

491.904,000

Para sacar esta suma se vendieron en el mismo 
año de 1853

Libras de 46 onzas.

!de rapé........................  44 4,849 V
Polvo......................... 32,850 /

tabacos picados  7.547,534) 12.678.000
cigarros.....................  4.925.8491
cajetillas de papel... 89,94 8 )

Labores de ( de la Habana. $5,565 j
Ultramar y °an °* • t de Filipinas.. 8 (
países ex-í  Cajetillas de la Habana.. 9.419(
tranjeros... ) Tabacos de regalía  68,008 )

Total número de Lhrss vendidas *
en 4 853............................   12.841,000

Por manera que las libras de tabaco consumidas legalraente 
no llegaron á 4 3 millones. Pues bien, bs fábricas del Estado para 
producir las 4 2.678,000 libras que elaboraron han invertido

Libras de 16 onzas.

Hoja habana........................................... 1.081,524
 Filipina..........................................  7.850,086
 Virginia y Kentuky.....................  8.594,243

Total de hoja invertida  4 7.525,850 y

reuniendo á esta cantidad la de tabaco 
labrado en Ultramar, vendido por la 
Administración, ó que adeudo derechos 
de regalía , á saber:

De la Habana......................... 429,750 i
— Filipinas  .........    3,000 ! 4 33,000
— Extranjero......................... 250 )

Resulta que para producir las libras de 
tabaco consumidas en 4 8$3 se necesi
taron................................................ 4 7.658,S50 libras.

Si en el referido año hubiera regido el derecho de introduc
ción que se propone por el art. 2.° det proyecto, y el tabaco 
hubiera venido en bandera española, presentaría el cuadro si
guiente:
Libras de
16 onzas. Rs. vn.

7.850.000 de hoja filipina á 3 rs. libra...................  23.550,000
4.082.000  habana á 8 rs. 4 7 mrs...................  3.787,000
8.594.000  Virginia 4 . . ....................................  34.376,000

3,000 cigarros de Filipinas á 9......    27,000
4 43,541 —!— delallabana á 42..........................  4.362,000

2 3 0  del extranjero á .20........................ 4,000
9 de cajetillas de cigarros de papel, tusas, 

tabacos picados ó en andullo y des
venado de Filipinas á 6 rs. libra  54

4 5,497  délas posesiones españolas de Ul
tramar á 8 rs. idem,..................    423,976

3   del extranjero á 15 rs. idem  * 45
700 de rapé y polvo de la Habana á 40 rea

les idem ......................    '7 000
20 — -  áel extranjero á 42 rs. id em ..... 340

17.659,000 63 237,915
j" 1

Este resultado dem uestra (jue lo vendido por la 
A dm inistración á precio d o  estanco en 1853 h u -  

<1* 10, arpegio á la tarifa del provecto, 
63,237,915 rs, en vez de los 491.904,000 r s ." ó lo 
que es lo misino 128.663,085 rs. menos , d e  cuya  
cantidad hay que destarar el im porte de las prim e
ras m aterias, los gastos propias de la reata y la 
p a ite  alícuota de los que son com unes á los ramos 
estancados y de A dm inistración general. Sobre este  
particular m as adelante se entrará en nuevos por
m enores que contribuirán á ilustrar k  materia, c i -  
néndose el Ministro que su scrib e , por ahora, á ex 
poner algunas observaciones acerca de la venta d e l 
tabaco en 1 8 o3 , para apreciar con la exactitud  po
sib le lo que debe esperarse del libre tráfico.

En prim er lugar conviene tener presente que 
para los consum os de 4853 no han contribuido con 
la mas m ínim a parte las provincias Vascongadas ni 
C anarias, y con m uy poco las islas Baleares donde 
por hallarse tolerada la siem bra del tabaco son in
significantes ios in g r e so s , de suerte que un millón  
de habitantes, próxim am ente, están  exentos de la 
gabela, y no es insignificante lo que por este con
cepto p ierde la R en ta , pues todos los años deja de 
vender :

Número 
de libras.

Por la introducción sin  p a -i
go de derechos por las • .............  405,300
A duanas d e .  ................... ) han *>eliaslian. 464,700

Por la franquicia de C anarias.................  900 000
Por la do las islas B alearos................... , . . '  130 000

T otaI....................................  4 .200,000

A sí que esta cantidad unida ¡4 la de 17 658 850
libras do tabaco invertidas para el consum o de 4853
representan 9 m illones de libras próxim am ente
como necesarias para el abasto del reino co servó - 
dose el estanco. »<-oustr\an

Preciso es reconocer la sum a dificultad de fih r  
el consum o ind ividual. Considerado este pare a ln ie í-
0 lo hay de dos y media libras el mavor y de 7 u a -

S i K ¡ f n l „ í ? v í í r- T , í  ni° n 0 r ’ ^iferSacto n o -1 i . i i Madrid y H uesca, cu vas provincias 
se han elegido para establecer la comparación por 
ser pobre la una y rica la o tra , m as ,inaceesib!eP la

pr im era  al contrabando que la segunda. La impor
tancia de este puede graduarse  por el núm ero  de 
libras aprehendidas en un año común, que no ex 
cede de 150,000 libras; y suponiendo que esta cifra 
represente el 5 por 400 de lo que en realidad se ha
ya introducido c landestinam ente , no bajará á este 
respecto de tres millones de libras lo qué dism inuye 
el consumo legal, á las que contribuye Cádiz con 
una m itad ,  y Málaga con una e u a r ta " p a r te  de lo 
decomisado.

Reasumiendo todas las par t idas  que con re la 
ción al consumo s*4 ej an enumeradas, da el resu l
tado s iguiente:

Número de libras.

Invertidas  por la* íábrieas para  la
confección de Jo vendido en 1853. 47.659,000

Introducidas por las provincias Vas-
congadas................................................  870,000

F ranqu ic ia  de las islas C a n a r ia s . . .  200,000
Siembra del tabaco en las islas Ba-
„  l e a r o s ....................................................... 130,000
Contrabando  ......... ..........................  3.141,000

Total de libras de tabaco consumidas
en 1853 ................................................... 22.000,000

Si á pesar de vender la Hacienda el tabaco á 
precios elevados, en términos de que la generalidad 
se limita á tomar del estanco lo mas preciso , toda
vía se consumieron en el país 22 millones de libras, 
parecerá moderado seguramente el aumento de 4 m i
llones de libras por v ir tu d  del l ibre tráfico, en 
atención á la baja de precio que experim entará  el 
género, dejando todavía una buena par te  al con
trabando, puesto que 26 millones de lib ras ,  peso 
bruto, no dan en limpio mas que 20 millones, en 
vista de que la Hacienda para  p resen ta r  en venta
42.678.000 libras m anufacturadas empleó 47.527,850 
de hoja repartidas  en esta forma:

Libras de 46 onzas.

Peso del tabaco elaborado que se v e n -
dió en 4853..............................................  42.678,000

Vena y t a r a s .........................  4.4 88,744 >
M e rm a s ............ ........................  569,648 4.847,850
B arreduras  y desperdicios. 89,464 )

Total de libras in v e r t id as   47.525,850

Admitiendo como m uy probable qfie vengan de 
fuera del reino dos millones de lib ras ,  quedan 2 4  
millones, de cuya cantidad, deduciendo por mermas, 
venas, desperdicios &c. solo la cuarta  parte ,  resu l
tará que la iabricacion del país empleará 48 millo
nes de l ib ras ,  que unidas  á los dos referidos rep re 
sentan un consumo ánuo de 20 millones de libras á 
sean 1,33 por habitante, sin com putaren  mas de 45 
millones la población de España, consumo individual 
que no peca de exagerado si se toma en cuenta que 
en la actualidad* hay muchas provincias en la scu a r  
les, a pesar del estanco, se gasta esta y mavor can
tidad.

El desestanco, sin embargo de tan halagüeña 
perspectiva como presenta , causaría Ja ru ina  de 
uno de los mas pingües ingresos si no se tomasen 
precauciones de alguna importancia para  im pedir  
la defraudación. Aun concediendo la ex is tenc ia ,de 
esta,  todo induce á creer que con el libre tráfico se 
in troducirán  anualmente en España 26 millones de 
libras en rama y manufacturado para satisfacer las 
v£rc\?^ei>asgnecesidades, del consumo, en voz de las
47.659.000 invert idas por la Administración con es
te objeto en 1853, lo cual constituye un aumento de 
46 por 100 representado por 8 .3 |1  000 libras. Por 
lo tan to ,  si las 4 7.659,000 libras gastadas en 1853 
para p ro d u c i r  12.814,000 libras do 4 6 onzas que se 
vendieron entonces, hubieran  adeudado por k  ta r i 
fa ad jun ta  al proyecto , el ingreso ep tal concepto 
sería de 63.237,915; de mpdo que aumentado á esta 
suma el mismo 46 por 100 á repa r t i r  próporcional- 
mente entre  las diferentes clases de ta b a c o , resul— 
taria que los 26 millones de libras adeudarían  á  su 
en trada por valor de 02.427,582 rs.

Casi todas las naciones se van desengañando de 
los inconvenientes (jue lleva consigo la devolución de 
derechos, por mas que ciertas industr ias  estén en 
abierta oposición con este principio, á pretexto de 
que las primeras m ater ias  que vuelven á saljr del 
país no deben ser gravadas, mucho mas cuando r e 
ciben una forma distinta en la variedad de loé pro
ductos en que entra como elemento principal.  Los 
fraudes que se cometen á la sombra de semejantes 
concesiones son in f in i to s , razón por la cual es pre-  
lerible señalar en todo caso cuotas moderadísimas 
de entrada. Aplicando esta saludable doctriña al 
punto  de que trata el art. 3.°, se establece laño  de
volución de los derechos exigidos.

Por el artículo 4.° se reserva el Gobierno la fiuml- 
tad de des ignar:  ( .Mas Aduanas .po* dondf haya de 
in troducirse el tabaco para  el consumo del reino; 
2 .° las poblaciones en que se perm itirá  á los p a r t i 
culares establecer fábricas; v 3.° los puntos en que 
puedan crearse depósitos. Se incu rr ir ía  seguramente 
en un error  de grave trascendencia si se permitiera 
la entrada del tabaco por todas las Aduanas que en 
el día se hallan habilitadas para la importación de 
generes extranjeros y coloniales; pues si abusos 
püode haber tratándose de mercancías gravadas ¿on 
tenpes cuotas, mayores se originarían con ni tabaco, 
Wyps derechos de Arancel tienen por necesidad que 
ser altos si el Tesoro ha de recibir  algún producto 
réspelable. Así coinó en Inglaterra , por ejemplo, hay 
habilitados únicamente Veinticuatro puertos con 
Ld objeto, sin que por eso se quejo el comdfcio, Tio 
hay rnzou para que se consideren lastimados k á u n -  
tereses^ del nuestro porque se elijan seis ú pchp, dp 
ios mejor situados, que reúnan  al mismo tiempo coA- 
(liciones esenciales para que el trasporte del género 
al interior se verifique con facilidad y á poca costa. 
C a r ta s  provincias del Norte y del Oeste Ud voz so- 
licitaran que se habiliten algunas Aduanas te r rea ro s  
para la en trada del tabaco; pero en esta debe obrar
se con suma prudencia, como quiera que ni Portu
gal m r  rancia han de hacer grandes remesas por 
t ie r ra ,  y la habilitación si se la diera mucha-latitud 
podría dar  ocasión á introducciones ilegítimas.

La elección de poblaciones donde puedan estable
cerse fáb r ica s , debe fiarse á la prudencia del Go
bierno para ponerlas al alcance de la Administra
ción, ya sea en capitales de provincia ó de partido 
ya en pueblos de cierta importancia fabril y comer
cial , pero siempre en puntos en que aquella tenga 
agentes encargados de in tervenir  la entrada de ta
bacos en hoja para asegurarse del pago de los dere
chos do importación y de fabricación. En cuanto 
á los depósitos, el servicio aconseja que los haya eft 
los puertos habilitados para la importación y en tes 
poblaciones llamadas á tener fábricas. Un módico 
derecho satisfecho por los interesados bastará para 
sostenerlos, y en todo caso, la Administrador! debe 
sufragar los gastos como principal interesada en fa
cilitar las transacciones mercantiles con los depósitos 
situados en los puertos y en proporcionar por me
dio de los de fábricas, que estas nagañ acopios para 
su surtido á medida que lo necesiten, si ri tener que 
acud ir  en busca del género á los almacenes de los 
puertos habilitados , donde tai vez pudiera escaseer, 
ni verse obligados á satisfacer los derechos de fabri
cación fuera de tiempo.

La Administración por su par te  p res ta rá  de to
dos modos un servicio á la industria  y al Comercio 
habilitando piezas separadas en las mismas locali
dades en que hoy se hallan establecidos ¿opósitos 
para las demás mercancías , y concediendo á los fa
brican tes  permiso para  que en sus mismos estable
cimientos tengan almacenes para  colocar el tabaco 
admitido á gozar de los beneficios del depósito de 
fabricación , teniendo sobre llave la Administración 
para ev i ta r  pase el género á los talleres antes de 
haber pagado los derechos que por este concepto se 
señalan en el ar t .  12 del proyecto.

Los requisitos que se exigen por el art,  5.‘ t>áraJ 
traer a puertos españoles tabacos coloniales 4 ejt-



tranjeros, tienen pof objeto poner obstáculos á si 
in troducción en buques de poco po rte , que de la; 
costas de Africa principalm ente podría intentarse 
á fin de elud ir el pago de derechos, para lo cual ser¿ 
un correctivo eficaz no adm itir al despacho buque; 
que m idan menos de 150 toneladas si son españo
les, y 200 si no lo fueren, ó que traigan el genero er 
envases de fácil ocultación por su pequeña cabida.

Nada mas razonable tampoco que p re sc rib ir  si 
custodie en paraje s e g u ro , hasta que pueda reem 
barcarse  el tabaco que lleve á bordo cualqu iera bu 
que , que por avería ó mal tem poral se viere obli
gado á refugiarse en puerto  110 habilitado para  k 
im portación como d eterm ina el a r t. G.°, dejando í 
la A dm inistración la facultad de fijar un plazo p ru  
den te  p a ra  que disponga del género.

A unque parezca de escasa im portancia á prim e 
va v is ta , no deja en realidad de tener alguna el a r 
tiru lo  7.?, en v ir tu d  del cual el tabaco destinado a 
consum o de las tripulaciones y pasajeros de los bu 
ques españoles ó ex tran jero s que arriben  á nues
tro s  p u erto s , deberá  ser depositado en la Aduam 
m ien tras aquellos perm anezcan en bahía, sin podei 
ser ex tra ído  á no pagar los derechos de Arancel. N< 
os tanto el consumo que se hace de este articule 
fuera de las condiciones establecidas, ni lo q u ee r 
rpaljdad im porta  el derecho del tabaco que gastar 
Jas tripulaciones, como los fraudes á que da m árger 
el qqe en los buques se conserve este artículo baj( 
el p retex to  de ser para  el consumo de aquellas. Ade
m ás q u e ,  una vez pisado el te rrito rio  español, m 
hay razón que justifique esta clase de preferencia; 
que los indígenas po d isfru tan  en país extraño.

Ningún inconveniente ofrece el que se adm ita i 
depósito en lps puertos, libre de derechos, y por e 
tiempo prefijado en la legislación de A duanas, e 
tabaco que venga á puertos españoles en busca dt 
salida, siem pre que la can tidad  no baje de 4,000 li 
b ras si es en ram a , ni de 200 si fuere elaborado 
R ecibir porciones mas pequeñas ofrecería inconve
n ientes, al paso que n ingún  perjuicio causa al co
mercio el adeudo inm ediato de partidas menores 
por la exigua can tidad á que en este caso asciende 
el derecho de Arancel. Pero como la concesión de 
depósito no llenaría com pletam ente el objeto si em
pezara á tener efecto únicam ente desde el dia d e
signado para  el desestanco, m uy justo  será que cor 
seis meses de anticipación se hallen habilitados loe 
depósitos en los puertos para rec ib ir  los tabacos que 
acopie el com ercio, conservando el género en pieza? 
á propósito que no contengan otra clase de m erca
derías.

Como no concurren  las mism as circunstancia? 
en el tabaco elaborado de procedencia colonial ó ex
tra n je ra , por el art. 9.° se exige su perm anencia en 
depósito hasta la época designada para el desestan
co, desde la cual ya podrá c ircu lar librem ente una 
vez pagados los derechos, salvo las precauciones que 
se adopten para su tránsito  por la zona fiscal

Si no se les diera algún tiempo al comercio y á 
la industria  para p rep a ra rse  con el fin de satisfacer 
en su dia las necesidades del consumo. la A dm inis
tración tendría que con tinuar con el abasto d u ran te  
un  período mas largo dedo que conviene á sus in
tereses. Por el art. 10 se ocurre á este inconvenien
te! perm itiendo á los particu lares establecer fábri
cas de tabacos en las poblaciones que de antem ano 
designe el Gobierno, y a d q u irir  los artefactos y d e
m ás efectos propios para la elaboración; pero sin 
que esta pueda em pezar antes del l.° de Julio 
de 1857.

Esto mismo dia se prefija por el a rt. 1 1 para que 
el tabaco en ram a adm itido  á depósito en puerto  h a 
b ilitado, después de haber satisfecho Jos derechos 
de Arancel, pueda ser trasladado á los depósitos de 
fabricación, si la can tidad llegase por lo menos á
2,000 lib ra s , y sin  este lím ite , si va en derechura 
á las fábricas para ser m anufacturado, debiendo en 
am bos casos ser reconocido á su llegada por agen
tes de la A dm inistración, para que el tabaco quo no 
vaya á depósito pague ios derechos de fabricación 
y se expida la correspondiente guia. A los fabrican
tes convendrá sin  em bargo perm itirles que dos 
meses antes puedan llevar á sus fábricas el tabaco 
necesario p ara  d ar principio á las labores en cuanto 
el artículo  quede declarado lib re , poro en este caso 
se ex ig irán  los derechos de introducción y los de 
fabricación. A 100 rs. por quintal se reduce el d e 
recho, de fabricación, según el a rt. 12, ai tabaco que 
in g rese  en las fábricas. D isfrutando el género del 
depósito fabril por espacio de seis m eses, y conce
diéndose adem ás otros tres para  el pago , los fab ri
cantes podrán  con mucho desahogo satisfacer este 
ligero gravam en tan to  que , en ocasiones, tend rá  
ya vendido el género antes del vencim iento del pa
go, con lo cual se facilitará á los pequeños capitales 
los medios de  em prender esta clase de especulacio
nes. Para proponer este derecho se ha atenido el 
Gobierno mas que á su consistencia á la im pres
cindible necesidad do seguir el m ovim iento del ta 
baco desde su en trada hasta que se consum a , difi^ 
oultando así los medios de su straerse  al pago de los 
derechos, y enlazando la introducción y fabricación 
sin em barazar la libertad  del tráfico, que no puede 
ser absoluta en daño de los in tereses del Fisco. Por 
es te  solo concepto se asegurará un ingreso de 24 mi
llo n e s  de reales anuales, en el supuesto de que as
cenderá  á 24 millones de libras la can tidad  de ta b a 
co en hoja que las fábricas deí reino em plearán en 
las labores.

En el a rt. 13 se declara que los cargam entos de 
tabaco quedan sujetos á la docum entación, reglas y 
dem ás formalidades establecidas en la legislación de 
Aduanas; y por el \ í  se prohíbe su circulación por 
la via in te rio r de las mismas y de los con tra reg is
tros en can tidad  m ayor de una lib ra , si no l le v a  la 
correspondiente guia". Ambas disposiciones co n tri
b u irán  á ev itar m uchos abusos, y sobretodo la in
filtración ilícita del género en e l* in te rio r, que no 
serian  bastantes á refrenar las penas á que iiace 
referencia el artícu lo  siguiente.

enajenación de las fábricas con los enseres y 
artefactos propios para  la elaboración, y la d é la s  
dem ás fincas pertenecientes al Estado que se halla
ren  aplicadas al servicio d é la  R enta, tal como se 
propone por el a rt. 16, es una consecuencia forzosa 
de la supresión del estanco. Poco puede sin em bar
go esperarse de la venta de estas pertenencias, 
atendido el valor exiguo de la p arte  que tendrá  sa
lid a , según los inventarios generales recientem ente 
form ados, cuyo resum en es el s igu ien te :

Reales velón.

Valor de las f in c a s .........................   127.732,600
Idem de envases y otros e fe c to s ... 1.659,700
Idem de artefactos y en se res   743,600

130.135,900

De estos 130 millones, solo 1.400,000 rs. corres
ponden á bienes m uebles, que tal vez encon trarán  
com pradores, no que den la can tidad  en que están 
valuados, sino o tra inferior. Algo mas difícil será 
hallar quien á ningún precio tome las f in cas, por
que prescindiendo de que se necesitarían  grandes 
cantidades para  ello, la in d u stria  fabril de tabacos 
no exige en la subdivisión que recibirá el trabajo  el 
empleo de edificios tan vastos como el Estado usa. 
Por o tra p a r te ,  las fábricas de Sevilla, La Palloza 
y alguna o tra , tal vez encon trarían  personas que 
las tomasen en arrendam ien to  para devolverlas des
pués á la A dm inistración en una situación deplo
rable. A Jaita de buenos co m p rad o res , mejor será 
que el Estado los conserve en su poder. Por lo ta n 
to , es dudoso lleguen á sacarse cuatro  millones de 
reales.

De más seguro ingreso puede considerarse la ven
ta en pública licitación y á metálico del tabaco en 
ram a y el elaborado, que al verificarse el desestan
co resulte existente en las fáb ricas , A dm inistracio
nes, tercenas, veredas y estancos, y el que con pos
terio ridad  adqu iera  la A dm inistración por v ir tu d  
de contratos pendientes ú otro cualqu ier motivo. Esta 
delicada operación conviene hacerla al tenor del a r 
tículo 1 7 , con algunos meses de an tic ipac ión , para

que no haya tropiezos en la transición ae un sistema 
á o tro , autorizando al Gobierno para  fijar las con
diciones de pago como medio de facilitar las ventas, 
tanto mas seguras tam bién , cuanto mas pequeñas 
sean las porciones de tabaco que se saquen á plaza 
en cada subasta, á fin de poner á la vez estos frutos 
al alcance de las mas modestas fortunas, y con ju rar 
las malas a rtes de codiciosos especuladores. Lo que 
por este concepto rec ib irá  el Tesoro no es fácil cal
cularlo con exactitud  , porque se tra ta  de una época 
bastante rem ota; mas como son conocidos los precios 
de los tabacos al pié de fábrica y los dem ás gastos 
que causan, según el punto  en que se encuentren , y 
se pone por otra parte  lím ite á la can tidad  que debe 
haber acop iada, con estos datos puede ya ap rec ia r
se poco mas ó menos el valor de las existencias, que 
unido al de los derechos de A rancel , form arán el 
tipo de que la A dm inistración haya de serv irse  para 
verificar las ventas.

El coste y costas de los tabacos elaborados que 
se necesitan para el consumo de un año, es el s i
guiente:

A dquisiciones de tabacos en \
ram a de todas clases  41.000,0001

Gastos de elaboración   20.554,000 í nAA
Portes y fletes de f á b r ic a . . .  600,000/
Tabacos labrados en U ltra - 1

m a r      5.000.000 /
Portes y fletes de A dm inistración   2.600,000

Coste y costas del tabaco necesario para 
el consumo de un a ñ o ........ 69.754,000

Lim itando pues ó ocho meses nada mas las exis
tencias que haya de haber á la supresión del es
tanco, lo mas probable es que las fábricas tengan 
entonces lo necesario para el abasto de dos meses, y 
las A dm inistraciones para seis, en cuyo caso el va
lor de los repuestos será el siguiente:

Valor do los tabacos elaborados y en r a 
ma existentes en fáb rica .........................  11.192,000

Idem en las A dm inistraciones, tercenas
veredas y es tan c o s ...................................  34.877,000

Total valor de los tabacos para  el con
sumo de ocho m eses................................  46.069,000

Pero como este valor por sí solo no representa
el que verdaderam ente  tend rán  en venta los taba
cos, sino que se le agrega adem ás el im porte de los 
derechos que el mismo tabaco hubiera pagado á su 
introducción si fuese de particu la res , la estimación 
del repuesto será de

Libras de Reales vellón,
4 6 onzas

Valor de los acopios según
cuenta an te r io r    46.069,000

98NO12 Tabaco habano á 3 »
reales 17 m is. por ]
derechos de in -  i
tro d u ec io n   3.437,0421

5.082,925 Filipino á 3 rs. li- f
b ra  por idem . . .  15.248,7751 

7.660,800 Virginia y K entuky )49.912,917
á 4  rs. por idem. 30.643,200 /

43 625 Cigarros habanos á 1
12 rs. por idem . 523,500 1

7,675 Cajetillas de la Ha- 1
baña á 8 rs. por I
idem  ..............  60,400/

íip o  para la venta del tabaco existente en 
fábricas y almacenes.................................. 95.981,94 7

Cualquier e rro r de cálculo en esta parle  no ten 
dría ninguna significación, porque en tanto aum en
te ó dism inuya la cifra, así se rán  m ayores ó m eno
res los ingresos del Tesoro por derecho de in troduc
ción y fabricación que se establezcan, atendiendo á 
:{iie el comercio subo rd inará  naturalm ente los su r 
tidos á las necesidades del consumo, que en g ran  
parte del p rim er año del desestanco se h ab rá n  de 
satisfacer con los repuestos de la A dm inistración. 
Verificándose pues en tal caso una verdadera com - 
pensacion, se in cu rriría  en un  e rro r  si se contase 
con este recurso aparen te , el cual, aun  para ser efec
tivo en su totalidad, ex igirá algún tiempo y no poco 
celo é inteligencia de parte  de los agentes de la Ad
m inistración.

Tam bién por el a rt. 18 se prevé el caso p roba
ble de rebaja de tipos para la venta de tabacos, olían
lo por falta de com pradores ú otras causas haya 
necesidad de tom ar este tem peram ento ó vender el 
tabaco por A dm inistración, im poniéndose al efecto 
por el a rt. 19 la obligación á los que se in sc riban  
311 la contribución industria l como expendedores, á 
pie despachen por iguales partes el tabaco de la 
Hacienda y el de los particu lares.

Por el a rt. 20 se dictan  reglas para que en todos 
os establecimientos del Gobierno se c ierren  los to
leres en fin de Junio de 1857, con cuyo objeto d e -  
aerán reducirse los acopios por la A dm inistración, 
311 térm inos de que el su rtido  de fábricas y A dm i- 
lislraciones baste  para el abasto de ocho meses. De 
3Sta m anera , por m ucho que el comercio y la in -  
lu stria  reta rden  sus operaciones, tienen tiempo su- 
iciente p ara  su s titu ir  á la Hacienda en la venta de 
abacos sin que falte el surtido .

En algo mas de seis millones de reales podría con- 
iislir el aum ento de que la contribución industria l 
í de comercio es susceptible, según el a rt. 21, con 
os nuevos m atriculados en concepto de fabricantes 
[ expendedores de tabaco, calculando en 900 in d i-  
úduos el núm ero de los que se dediquen á la venta 
)or m ayor con cuotas de 640 á 3,000 rs.; en 26,000 
os vendedores al porm enor con cuotas desde 100 á 
>30 r s . ; en 1,100 los expendedores am bulantes con 
m a cuota fija de 300 r s . , y por ultimo en 200 los 
ábrican les de tabacos, pagando 6,000 de contingente 
;ada uno.

Se escapa á todo cálculo el núm ero de personas 
jue se podrán dedicar al tráfico de este artículo; 
>ara designar el de los alm acenistas se ha tenido 
mesen te que se aproxim an á 500 las A dm inistracio- 
íes de Rentas estancadas, á donde acuden hoy por 
>unto general á su rtirse  los estanqueros, no ten ién - 
lo nada de ex traño  se duplique el núm ero de los 
[ue se dediquen á análoga profesión. De expende- 
lores al por m enor cuenta la A dm inistración en la 
ictualidad con 19,000 p ara  vender doce y medio 
nillones de lib ra s  de tabaco, ó sean por térm ino 
nedio 667 cada uno. Si han de venderse 20 m illo- 
íes, no hab rá  exageración en suponer que con el 
ibre tráfico habrá 26,000, en cuyo caso despachará 
:ada uno por térm ino medio 769 lib ras. Difícilmente, 
>or ú ltim o , p asará  de 200 fabricantes el núm ero 
le los que se pongan á ejercer esta nueva industria , 
¡ue necesita fondos de alguna consideración para 
xm ér sus tabacos en el mercado á precios eq u ita ti
vos. Las cuotas, de todos modos, son arregladas.

SI se perm itiera  vender tabaco en hoja fuera de 
a que en los depósitos com pren los fabrican tes, el 
en tra b an d o  no tendría  límites. P ara ponérselos de 
nanera que el tabaco en ram a vaya precisam ente á 
os depósitos fabriles desde los puertos, á menos que 
os fabricantes prefieran  recibirle desde luego en los 
Amacenos de sus establecim ientos, se prohíbe por 
A a rt. 23 absolutam ente la venta del tabaco en 
urna, y se tom an o tras precauciones de absoluta 
leeesiclad para que los derechos del Tesoro no se 
*rean defraudados, precauciones que ni por su in 
ic ie , ni por su tendencia, puedan em barazar en lo 
ñas mínimo el tráfico.

Una vez explanado punto  por punto  cuanto se 
*efiere al proyecto de ley , resta únicam ente rea su - 
n ir  en una sola p artida  todas las que, de acep tarse 
3I pensam iento del Gobierno, constitu irían  los in 
gresos perm anentes del Tesoro, pa ra  com pararlos 
lespues con el producto líquido de esta Renta, y 
jpreeiar las consecuencias de la variación radical

del sistem a seguido hasta ahora. Hé aquí los ingre
sos con que pud iera  contar el Tesoro anualm ente.

Rs. vn.

Por derechos de Arancel señalados 
al t a b a c o . . . . . ................................. 92.428,000

Idem por elaboración.......................... 24.000,000
Aum ento de la contribución in 

d u stria l.................................  * • • 6.572,000

Ingresos probables  ................  123.000,000

No se hace m érito aquí de los productos even
tuales de la venta de fincas yjefectos, ni dé la  de los
tabacos. Para la parificacion de beneficios serv irá  
de punto  de p artida  el valor de 210 m illones, que 
en 1856 se prom ete la A dm inistración obtener del 
estanco con deducción de gastos, á saber:
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En el resúm en an terio r se han  com prendido con 
la m ayor escrupulosidad tanto los ingresos como los 
gastos; pero no se hace m ención:

l.° Del in terés correspondiente al capital m ue
ble é inm ueble que posee la A dm inistración en sus 
establecim ientos, á saber:

(F in cas...............127.732,000)
E nfáb ricas.?  Tabacosyotros 1 171.732,000

l e fe c to s ... . . .  44.000,000 )
r  , (E laborados v )
hn a im aee-i otros efectos" 20.000,000$ 20.000.000
n o s  I F in ca s   » f

Capital m ueble é inm ueble de la A dm i
n istración   ..................................  191.000,000

2.° De la parte  alícuota del coste del resguardo 
te rrestre  y m a rítim o , si bien para la cuestión p re 
sente n ingún objeto te n d ría , porque de todos modos, 
con estanco ó sin él, habría que sostener la misma 
ó m ayor fuerza.

3.° De la que tam bién corresponde en proporción 
al coste de algunas dependencias ce Arales, alim en
tos de reos, y otras obligaciones de escasa im por
tancia.

E ntrando  ahora á hacer la debida com paración 
en tre  los ingresos actuales y los que puede re n d ir  la 
abolición d é la  gabela, resulta lo siguiente:

Producto líquido de la Renta del ta
baco .......................................   123.000,000

Ingreso probalde por el nuevo sistema. 123.000,000

Igual. ,

Como cualquiera déficit seria ind iscu lpable, todas 
las probabilidades concurren  á creer que no lo habrá 
en esta R enta , antes por el contrario, los resultados 
serán  en extrem o lisonjeros.

Además, que si por no hallar compensación posible 
dejara de acometerse una reforma tan apetecida, tal 
es el deseo del Gobierno de llevarla á efecto, que pa
sado cierto tiempo no vacilaría en proponerla, aun  á 
costa de algún pequeño sacrificio, en gracia de los 
grandes beneficios que ha de reportar el país de la 
abolición de sem ejante impuesto. Pero no existe se 
m ejante déficit, antes por el con trario , llevada la 
liquidación á su  último extremo, todavía puede de
cirse que hay sobrante en atención á que no se han 
im putado á la Renta ciertos gastos , n i tomado en 
cuenta el interés del capital necesario para esta em
presa.

Las Cortes fijarán  su  ilu s trad a  atención sobre 
todos los puntos que abraza el proyecto, y en el 
cual se ha procurado poner á cubierto  los in tereses 
del Fisco, dando una libertad  razonable al tráfico, 
porque al mismo tiempo que es muy justo  dejar al 
in terés p rivado  el ejercicio de in d u stria s  que no 
pertenecen á la A dm in istración , carecería de excu
sa 'e l que por no tom ar p ruden tes precauciones s u r 
g ieran  inconvenientes m ayores que el monopolio 
mismo. El M inistro que suscribe se lisonjearía de 
haber com prendido bien el acuerdo de las Cortes, 
si dependiera solo de su celo por p resen tar cuanto 
antes este trab a jo , pero confia en que por resu ltado  
de un  exám en detenido y concienzudo de p a rte  de 
las m ism as, saldrá tan acabado y perfecto como re
qu iere por su im portancia y trascendencia el se r- , 
vicio de que se tra ta .

M adrid 9 de Noviembre de 1855." E l  Ministro 
de H acienda, Juan Bruil.

PROYECTO DE LEY.

A rtículo  l.° Se suprim e el estanco del tabaco, 
quedando desde 1.° de Julio de 1857 en completa 
libe rtad  la in troducción , ^fabricación y venta de 
este artícu lo  en la Península é islas adyacentes.

C ontinuará prohibido el cultivo de esta p lanta, 
sin  perjuicio de (pie el Gobierno haga ensayos en 
los puntos donde lo considere conveniente.

A rt. 2.° El tabaco que se in troduzca para  el 
consumo del Reino, adeudará los derechos si
guientes :

Bandera Por tierra 6 
Unidad, nacional, en bandera 

Rs, vn. extranjera.

Tabaco en ram a p ro d u c
to y procedente de las 
posesiones españolas de
O eean ía ...........................  libra. 3 3,60

De las posesiones espa
ñolas de Amé r i c a . . . .  » *M0 kfiú

De puntos e x tra n je ro s .. » !i 4,80
Cigarros producto y p ro 

cedente de las pose
siones españolas de
Oeeanía...........................  » 9 10,80

De las posesiones espa
ñolas de A m érica . . . .  » 4 2 14,40

Cigarros de puntos ex 
tran jeros   » £9 24

Cajetillas de cigarros de 
papel , tu s a s , tabaco 
en andullo ó desvena
do, y picados de to 
das c lases, producto y 
procedente de las po
sesiones españoles de
Oeeanía...........................  » 5 7,20

De las posesiones espa
ñolas de Amé r i c a . . . . »  8 9,6

De puntos ex tran jeros.. » 15 18
Rapé y polvo producto y 

procedente de las po
sesiones españolas de
U ltra m a r .......................  » 10 12

De puertos ex tra n je ro s . » 12 14,40

El tabaco quedará exento del pago del 6 por 100 
de arb itrios que se cobra á las dem ás m ercancías.

A rt 3? Se prohíbe la devolución de derechos de 
in troducción del tabaco en ram a ó labrado  au n  en 
aquellos casos en que los interesados justifiquen  ha
berlo exportado para fuera del reino.

Art. 4.° El Gobierno designará las A duanas por 
donde precisam ente hayan  de verificarse las in tro 
ducciones de tabacos, y las poblaciones en que será 
perm itido el establecim iento de depósitos y fábricas 
de este articulo.

A rt. 5.° S erán  requisitos ind ispensab les para 
perm itir la introducción del tabaco:

1.° Que los buques conductores m idan cuando 
menos 150 toneladas si son españoles, y 200 si no lo 
fueren.

2.° Que cada envase, em balaje ó envuelta con
tenga cuando menos 50 lib ras  siendo cigarros, y 250 
si fuere tabaco en ram a ó elaborado.

3? Que en cada bulto ó cabo se halle escrito en 
núm eros claros é inteligibles el peso bruto , la ta ra  y 
el peso neto.

Los particu lares pod rán  sin em bargo in troduc ir 
para su consumo ó de regalo hasta la can tidad de 
25 lib ras de tabaco elaborado, en buques de menos 
cabida, ó por tie r ra , siem pre que lo verifiquen por 
A duanas habilitadas para Ja im portación de géne
ros ex tran je ro s, pagando los derechos correspon
dientes.

A rt. 6.° Cuando por avería  ó mal tem poral un 
buque nacional ó ex tran jero  que tenga á bordo ta 
baco se vea obligado á refugiarse en punto  no ha
bilitado para la im portación, y en la necesidad de 
desem barcar el género, quedará  este depositado en 
los almacenes de las A duanas, hasta tanto que se 
verifique el reem barque den tro  del plazo que fijará 
la A dm inistración.

A rt. 7.° Los tabacos destinados al consumo de 
las tripulaciones y pasajeros de los buques españo
les ó extran jeros que lleguen á los puertos del re i
no , se depositarán  en la A duana por los Capitanes 
en el momento de su a rrib o , conservándose, bajo la 
custodia de la m ism a hasta la m archa del buque, 
sin  que bajo n ingún pretexto  puedan  ser consum i
dos por la tripulación y pasajeros du ran te  su p e r
m anencia en el p u erto , si no se pagan prév iam ente 
los derechos de Arancel.

A rt. 8.° Desde l.° de Enero de 1857 se ad m itirá  
á depósito en los puertos que el Gobierno designe, 
lib re de toda clase de derechos, el tabaco colonial ó 
e x tra n je ro , siem pre que la can tidad no baje de
4,000 lib ras , si es en ram a, n i de 250 si fuese m a
nufacturado.

No so rec ib irá  en los depósitos tabaco de n in g u 
na clase quo por avería de m ar ú  otra cualqu iera 
circunstancia se encuentre inutilizado. Los alm ace
nes en que haya do depositarse el tabaco no con
te n d rá n , si-fuere posible, o tra  clase de m ercaderías.

A rt. 9.° El tabaco elaborado adm itido á depósi
to perm anecerá en - él hasta el dia señalado para el 
desestanco, pero después podrá c ircu lar librem ente 
por todo el reino , prévio el pago délos derechos de 
A rancel.

Art. 10. Desde l.° de Julio de 1856 podrán  los 
particu lares establecer, con licencia de la A dm inis
tración , y en los puntos que prév iam ente designe la 
m ism a, fábricas de tabacos, y a d q u ir ir lo s  artefac
tos y envases necesarios para  la elaboración.

A rt. 11. El tabaco en ram a que haya sido ad 
mitido á depósito en puerto  hab ilitado , podrá ser 
trasladado con guia desde 1.° de Julio de 1857, p ré 
vio el pago de los derechos de introducción, á los 
depósitos especiales que se establezcan donde se 
creen fábricas, cuando la can tidad  exceda de 2,000 
lib ras, y sin sujeción á este límite cuando vayan en 
derechura  á las fábricas m ism as, debiendo en uno y 
otro caso ser reconocidos á su llegada por em plea
dos de la A dm inistración , quienes ex ig irán  los de
rechos de fabricación ai que no vaya á depósito , y 
expedirá to rnaguía del peso, clase y procedencia 
del género, con expresión de si este fué al depósito 
ó á la fábrica, cuyo docum ento será rem itido por la 
misma A dm inistración á las oficinas del depósito 
del puerto  de donde proceda el tabaco.

A los fabricantes que lo soliciten se les p erm iti
rá  no obstante desde 1.° de Mayo de 1857 la tras la 
ción directa, desde los depósitos situados en los p u e r
tos á sus respectivas fábricas, del tabaco que ne
cesite» para las la b o re s , pagando los derechos de 
en trada y fab ricac ió n , y entendiéndose que los ta 
lleres no han de poder ab rirse  an tes del 1.° de Julio 
siguiente.

A rt. 12. Los tabacos en ram a que se adm itan  á 
depósito fabril podrán d isfru ta r  de este beneficio do 
rante seis m eses, pasados los cuales se ex ig irán  los 
derechos de fabricación al respecto de 100 rs. por 
qu in ta l, peso.neto.

En pago de derechos de fabricación, si su im porte 
pasa de 4,000 r s . , se adm itirán  pagarés á la orden, 
garantidos por casas de a rra ig o , á satisfacción de 
la A dm inistración , siem pre que el plazo del pagaré 
no exceda de noventa dias.

Art. 13. Todos los cargam entos de tabaco que se 
presen ten  en las A duanas hab ilitadas para su im 
p o rtac ió n , quedarán  sujetos á la t docum entación, re 
glas y form alidades establecidas ó que se establecie
ren en las leyes y reglam entos do A duanas.

A rt. 14. La circulación del tabaco por la via in 
te rio r de las A duanas y de los con tra -reg is tro s  , no 
podrá verificarse en cantidad m ayor de una lib ra  
sin la correspondiente guia.

Art, 15. El contrabando de tabaco quedará su 
jeto á las m ism as penas en que in cu rren  los de frau 
dadores de los derechos señalados á los dem ás géne
ros de lícito comercio.

A rt. 16. Se declaran en estado de venta las fá
bricas de tabacos con todos sus enseres y artefactos, 
y las dem ás fincas rústicas y u rb an as pertenecientes 
al Estado, que en la actualidad se hallen aplicadas 
exclusivam ente al servicio de la Renta.

En pago de estos bienes solo se adm itirá  metáli
co, entregando los com pradores la cuarta  p a rte  al 
verificarse la ad jud icación , y el resto por cuartas 
partes tam bién en los cuatro años siguientes.

Las ventas se ejecu tarán  en pública licitación. 
M ientras las fincas sé hallen en estado de venta 

por falta de com pradores ú o tras causas, se a r r e n 
darán  ó ap licarán  á objetos de u tilidad  general, ena
jenando en este último caso á metálico los enseres y 
efectos propios para la fabricación.

Art. 17. También se procederá á la venta á me

tálico en pequeña 4 porciones del tabaco en ranto y  
elaborado que á la extinción del estanco haya exis~ 
tente en las fáb ricas, A dm inistraciones, tercenas, 
veredas y estancos , y del que con posterio ridad  ad^ 
qu iera  la A dm inistración por v ir tu d  decon tra tas  any 
terio res ú otro cualquier motivo , verificándose, si 
fuere posible, la venta de las existencias de los refe
ridos tabacos en el tiempo que medie desde la pu-» 
blicacion de esta ley hasta el dia señalado para  el de
sestanco.

El Gobierno queda facultado p ara  de te rm in a r el 
plazo ó plazos den tro  de los cuales hayan  de sa tis 
facer los com pradores el im porte del taloaco que res
pectivam ente se les ad ju d iq u e , siem pre que no ex 
ceda de sesenta dias, á contar desde la fecha en que 
la A dm inistración haga en trega del género.

A rt, 18. Para fijar el precio en venta del tabaco 
existente en alm acenes, se tom ará en cuenta c íeo s
te y costas del mismo y el im porte de los derechos 
de in troducción señalados ú cada clase. El Gobierno 
podrá sin em bargo adoptar d iferen te tipo p ara  la 
ven ta cuando la falta de licitadores ú otra causa lo 
aconseje así.

Art. 19. El tabaco para  cuya adquisición no se 
p resen ten  com pradores, se venderá por m ayor y 
m enor en las A dm inistraciones á los precios que el 
Gobierno fije de antem ano.

Los expendedores de tabaco quedarán  obligados 
en tal caso á vender por iguales partes el tabaco de 
la Hacienda y de los p articu la res  hasta  la conclusión 
de las existencias de la m ism a. Al que reh u sare  so
m eterse á esta condición se le p riv a rá  de vender ta 
bacos propios ó ajenos, hasta tan to  que la Hacienda 
haya despachado los de su pertenencia y dos meses 
después.

A rt. 20. El Gobierno reducirá  los acopios de ta 
bacos en hoja y elaborados, en térm inos de que las 
labores por cuenta del Estado concluyan definitiva
m ente el dia 30 de Junio do 1857.

Asimismo adoptará las m edidas convenientes para  
que el surtido  de tabacos en ram a y elaborados que 
en el expresado dia se encuen tren  en los almacenes 
de las fábricas y A dm inistraciones, ó en cam ino, no 
excedan en su totalidad de lo que se g radúa  nece
sario para el consumo de ocho m eses, cuidando el 
Gobierno de d is tr ib u ir  proporcionalm ente las referi
das existencias en tre  todas las provincias p a ra  que 
queden abastecidas por igual tiempo.

A rt. 21. Serán inscritos en la m atrícu la  de la 
contribución  in d u stria l y de com ercio:

En la p rim era  clase ele la ta rifa  general núm e
ro 1 ?, ad jun ta  al Real decreto de 20 de O ctubre
de 1852, los alm acenistas que vendan tabaco elabo
rado por m ayor y m e n o r , ó en el p rim er concepto 
solamente.

En la q u in ta  clase de la m ism a tarifa núm . 1?, 
los que solo vendan tabaco elaborado por m enor, ó 
sea en cantidades que no pasen de dos lib ras.

En la tarifa núm . 2.° no sujeta á la base de po
blación, los expendedores am bulantes de tabaco ela
borado que recorran  los pueblos, ferias y m ercados 
con objeto de vender tabaco al m enudo, pagando 
una cuota de 300 rs. anuales.

Y en la tarifa de la in d u stria  fabril y m anufac
tu re ra , señalada con el núm ero 3.°, los fabricantes 
de tabacos, pagando una cuota de 6,000 rs. anuales.

A rt. 22. Nadie podrá vender tabaco elaborado 
ni tener fábrica, depósito ú  alm acén sin hallarse in s
crito en la m atrícula de la contribución in d u stria l y 
de com ercio; prohibiéndose absolutam ente á los al
m acenistas y expendedores tener tabaco en hoja, ni 
n ingún  instrum en to  propio p ara  la fabricación.

A rt. 23. Los fabricantes y alm acenistas qu ed arán  
ob ligados: 1,° A vender únicam ente por m ayor tab a
cos ya elabo rados, entendiéndose esta ven ta  desde 
100 cigarros en ade lan te , y de cu a tro .lib ra s  a rr ib a  
en las dem ás clases de tabaco elaborado. 2.- A que 
los tabacos labrados no salgan de la fábrica sin su  
correspondiente p rec in ta ,en  que se exp resó la  razón 
social del establecim iento, clase y peso del género. 
3? A llevar un  libro foliado y rubricado  por la A d
m inistración en que se haga constar la en trad a  y  sa
lida de los tabacos.

Tam bién quedarán  obligados los expendedores 
con puesto fijo ó am b u lan te : 1? A no vender ta b a
co en hoja. 2? A vender al por m enor solo tabaco 
elaborado de legítim a procedencia. 3? A d ar razón, 
siem pre que se les requ iera , délas casas de com er
cio , fabricantes ó alm acenistas de quienes hayan  
recibido los tabacos elaborados en el reino. 4.a A 
som eterse sin protesta á las v isitas que de sol á sol 
acordase p rac tica r la A dm inistración.

El que contravenga á estas disposiciones su frirá  
la pena del comiso, en la que se declarará inourso el 
causan te, recogiéndole adem ás el certificado de in s
cripción en la m a tricu la , é inhabilitándole p a ra  
ejercer la profesión d u ra n te  un  año.

Art. 24. El Gobierno adop tará  desde luego las 
m edidas convenientes para asegurad la completa eje
cución de esta ley, quedando autorizado para reso l
ver todas las dudas que puedan  o c u rrir  al llevarla 
á efecto, sin perjuicio de d a r después cuenta á las 
Cortes.

Madrid 9 de Noviem bre de 1855,=E1 Ministro 
de Hacienda , Juan Bruil.

A LAS CORTES.

E n tre  los ram os eventuales que con diversas de
nominaciones form an parto  de los ingresos del Te
soro público, el im puesto de la sal reclam a p r in c i-  
palísim am eñte una reform a radical. Ya sobre este 
punto  , el M inistro que suscribe , tuvo la honra de 
ind icar en el p reám bulo  del proyecto de ley some^ 
tido á la deliberación de las Cortes para el restab le
cimiento de la contribución ind irecta  de puertas y 
consumos , que á tan  im portan te ta rea  se dedica* 
ba con asidu idad  y em peño, habiendo adqu irido  
con el exám en detenido de esta R enta el profundo 
convencimiento de que ha llegado la época de levan-i 
ta r  el estanco de un  artículo que tan  p rincipal pa
pel .representa y tan íntim a conexión tiene con Ja 
vida an im a l, agrícola é in d u stria l del país.

A un los menos versados en m aterias económicas 
conocen los gravísim os inconvenientes que lleva con-r 
sigo el monopolio de la sal. Solo p ara  su  fabrica
ción existen hoy ab iertas 68 s a lin a s , dotadas con 
un  crecido personal de todo pun to  supérfluo en 
cuanto la A dm inistración se desprenda del manejo 
complicado y dispendioso de sem ejantes estableci
mientos, conforme al saludable pensam iento del Go
bierno de red u c ir  el núm ero de em pleados; de a u 
m en tar las fuerzas productoras del p a ís ;d e  sim pli
ficar la gestión de los negocios públicos, y de fiar á  
la diligencia de ios p articu la res  la explotación y be
neficio de aquella inm ensa riqueza. Por o tra  parte , 
para proveer al su rtido  hay establecidas en dife
rentes puntos del te rrito rio  mas de 400 alfolíes 
servidos por agentes especiales m edianam ente r e tr i 
buidos , á quienes incum be la ven ta de la sal por 
m ayor; echándose con todo de ver que el núm ero 
de los ex isten tes de donde se proveen los expende
dores al por m enor, no corresponde á las verdade
ras necesidades del consum o, porque sin  duda el 
in te rés del Fisco lia prevalecido siem pre sobre el de 
los pueblos, y la falla de almacenes en parajes que 
los reclam aban se excusaba con los exorb itan tes gas
tos que habría  de ocasionar su creación.

Tam bién la A dm inistración  se ocupa en la ven ta  
de sal p ara  el ex tran je ro , sin  haber hecho en el 
discurso  de tre in ta  años n inguna modificación en el 
precio fijado á este artícu lo , como si deb iera m os
tra rse  indiferente á las oscilaciones del m ercado y 
al caprichoso giro que ,á lo m ejor tom a el tráfico , lo 
cual forma singu lar contraste con la perseveran te  
activ idad de los cosecheros de la ribera  de San F er
nan d o , siem pre preparados á luchar con la concu r
rencia ex tran jera  por medio de una producción 
abundan te , esm erada y bara ta . Y esto se explica 
fácilmente por efecto de la parsim onia habitual de 
los empleados del Fisco, cuya acción encadenan los 
trám ites lentos que las instrucciones y una cen tra li
zación excesiva exigen para  los actos m as insignifi
can te s , como á la vez se com prende la desventaja 
que en ocasiones dadas y frecuentes causa á los p a r -



ticu lares un  p roducto r Impasible como la Hacienda, 
que vende constantem ente su cosecha á un  precio 
fijo, haciendo una com petencia ru inosa á la in d u s 
tria  p rivada que choca con los princip ios mas t r i
viales de la ciencia económica.

Todo esto parece sin  em bargo de escasa im 
portancia al fijar la consideración sobre el excesivo 
precio de la sal destinada al consumo in te r io r , t r a 
tándose precisam ente de una sustancia abundan  ti
m a en nuestro suelo, y de la q u e  no puede hacerse 
uso sino com prándola á un precio infinitam ente m a
yor que en n inguna otra p a rte  de Europa. Lo e rró 
neo de sem ejante sistem a está al alcance de todos. 
E m peñada la A dm inistración en hacer cada dia 
mas productivo para  el Tesoro el estanco de este gé
nero en un  país dotado pródigam ente de m inerales 
salíferos, de costas y de lag añ as , aplica fuerzas n u 
m erosas de gente arm ada á im pedir su aprovecha
miento. No solo utiliza con este objeto el Cuerpo de 
C arabineros situado en las costas y fronteras, sino que 
sostiene adem ás un resguardo especial dedicado ún i
ca y exclusivam ente á la custodia de fábricas y sa
lobrales, sin que la com binación de am bas fuerzas, 
ni o tras m edidas fiscales en extrem o rigorosas, sean 
bastan tes á poner coto al goce ilegítimo de u n  a r tíc u 
lo que por todas partes se p resen ta como un  in cen ti
vo para de linqu ir, en vez de apreciarlo  como un  don 
del cielo. Este resultado na tu ra l y lógico de una d i
ferencia tan  sensible en tre  el valor in trínseco  de la 
especie y su precio venal, que exc ita  la codicia de 
los defraudadores , a tra ída  por' la ganancia exorb i
tan te  que ofrece su introducción clandestina de Por
tugal á E spaña , ó de provincias exentas de la ga
b e la , á otras que no lo e s tá n , dando pábulo á n n  
contrabando activísim o en la dilatada frontera de 
P ortugal y en todo el te rrito rio  lim ítrofe con N av a r
ra  v el país Vascongado.

Adem ás el im puesto de la sal reúne todas las 
condiciones de p ro g resiv o , y lo que todavía es m as 
d ep lo rab le , g rava  en razón inversa de la riqueza, 
haciendo sen tir p rincipalm ente sus perniciosos efec
tos sobre las clases pobres, á quienes la necesidad 
obliga á em plear aquel fruto en m ayores proporcio
nes á expensas de su  sustento  p a ra  sazonar algún 
tan to  los alim entos mal sanos éinsíp idos d e q u e  por 
lo com ún hace uso.

A estas consideraciones im portantes se agrega 
tam bién  la de que tal como se halla establecido el 
im puesto consiente privilegios ir r i ta n te s  en favor de 
determ inadas provincias de la misma M onarquía; 
perpe túa la g u e rra  in te s tin a ; da aliciente á la p re
varicación de los agentes del Fisco; requiere para 
que sea productiva el constante empleo de la fuerza 
a rm ad a , y lleva en sum a todos los años á las cárce
les y presidios m u ltitud  de personas de am bos 
sexos,

S in  necesidad de añ a d ir  nuevas razones, estas 
solo serian  suficientes para  que el Gobierno conside
rase como u n  deber im prescindible acom eter con 
ánim o firm e una reform a tan  anhelada por los pue
blos, ansiosos por otra p arte  de que se busque r e 
medio contra los males inheren tes á semejante ga
bela, cam biando de una m anera radical la b ase /le  
la .im posición, sin  p riv a r  por eso al Tesoro de los 
mismos ó tal vez m ayores rendim ientos, ni in tro 
ducir la m enor pertu rbac ión  en el repartim ien to  y  
cobranza de los dem ás im puestos, antes bien fijan
do reglas p a ra  que puedan pasar ventajosam ente á 
m anos del dom inio privado  las fincas y efectos ap li
cados hoy al servicio de esta R enta. La A dm in istra
ción no p artic ip a  sin em bargo de las halagüeñas 
esperanzas de los que creen que el consumo tom a
rá  prodigioso increm ento tan pronto  como se deje 
lib re  este a rtícu lo , y al d isc u rr ir  así se funda 
el M inistro que suscribe: p rim ero , en que la a g ri
cu ltu ra  em pleará m uy exigua can tidad  en el abo
no de las tie rra s , corno qu iera  que los repetidos 
ensayos practicados en otros países han  dado por lo 
com ún resultados con trad ic to rio s, ya sea po r falta 
de tino en la aplicación de esta sustancia activa y 
enérg ica , ya por haberse estudiado m uy som era
m ente las condiciones del suelo: segundo, en que si 
b ien  es innegable la saludable influencia de la sal y 
lo mucho que contribuye á exc ita r el apetito  de los 
anim ales, á sazonar en p a rte  los alim entos deterio
rados por la hum edad  ú o tras causas, y á p re se r
var el ganado de ciertas enferm edades, la riqueza 
pecuaria  no ha prosperado lo bastante para  elevar 
el consum o: te rcero , en que la in d u stria  sosera y  
o tras  análogas se encuentran  asim ism o en lam enta
ble atraso p ara  esperar de ellas sin  la ayuda del 
tiem po y del concurso de o tras c ircunstanc ias , una 
inversión  abundan te  de sal en la fabricación de sus 
variados p ro d u cto s: y cu a rto , en que aun  los fo
m entadores de pesca y salazones apenas d a rá n  va
lor á la cifra del consumo, puesto que recibiendo 
hoy la sal á un  precio módico sacan bien poca de 
los almacenes del Estado. En cambio acrecerá, sin  la 
m enor d u d a , el consumo de la que se destina á 
usos dom ésticos, como se verificó en Ing la terra  así 
que se ex tinguió  la R e n ta , y se ha observado en 
F ran cia  desde que á fines de*4 848 se reba jaron  las 
dos te rceras  p a rte s  del derecho , con una c ircu n s
tan c ia , de que á este aum ento contribuyen  con es
pecialidad en am bos países (y aquí sucederá lo p ro 
pio) las clases menos acom odadas, porque las p u 
d ien tes , con leves excepciones consum irán proba
blem ente igual can tidad  de sal con estanco ó sin él.

El proyecto de ley ad junto  conciba todos los Ín
te res y abraza todas Jas cuestiones principales que 
en él deben tenerse presen tes, á sab er: la época 
del desestanco, la supresión de los arb itrios , la ven
ta  de las salinas y de las ex is ten c ias , las condicio
nes bajo las cuales haya de perm itirse  el tráfico , y 
por últim o, los medios de subrogar los rend im ien 
to^ de esta gabela , ya im poniendo un  ligero recar
go sobre las contribuciones, ya incluyendo este a r 
tículo en la ta rifa  de las especies generales sujetas 
á la contribución de consumos y de puertas. Pero 
córho la m ateria , sobre ser g rav e , no ha sido hasta 
ahora tra tad a  bajo su  verdadero  punto  de v is ta , el 
Ministro que suscribe no puede p resc in d ir  de hacer 
algunas observaciones, que así con tribuyan  á expli
ca r su pensam iento como á facilitar la discusión de 
puntos en que tan discordes suelen an d a r  los p a re 
ceres.

Nada mas grato  hub iera  sido p ara  el mismo que 
proponer en el a r t, 1.° del proyecto la inm ediata 
abolición de la gabela; pero por una p a rte  va expu
so á las Cortes al p resen tar el presupuesto  general 
de gastos, y el plan de medios para  el año próxim o 
de 1856 y seis p rim eros meses de 1857, que á la 
sazón consideraba peligroso in tro d u c ir  innovacio
nes radicales en los im puestos, cuando solo podia 
pensarse en buscar con urgencia medios estables con 
que regu larizar servicios que el Tesoro venia de
jando  en descubierto por falta de fondos, y por 
o tra  creía que reform as de tan ta  gravedad y tra s 
cendencia requieren  tiempo p ara  p re p a ra r  con m a
duro  exám en su perfecta ejecución, no sea que con 
el mejor deseo se esterilicen en su  origen los opi
mos fru tos que de esta m edida hab rán  de recoger 
sin  duda la ag ric u ltu ra , la in d u stria  y el comercio.

Movido por estas consideraciones, fijó el dia 1.° 
de Julio de 1857 como el m as á propósito p ara  la su
presión del estanco, dejando á la A dm inistración el 
tiem po que m edia hasta entonces para que se ocupe 
en los trabajos p relim inares, y dando al comercio 
treguas p a ra  que se p rep a re  tam bién á explotar este 
nuevo y  productivo  ram o de industria .

Una vez declarada lib re  la fabricación y venta 
de este a rtícu lo , es de todo punto  indispensable la 
supresión de los a rb itrio s  concedidos sobre él con 
poco detenim iento sin duda, porque los A yuntam ien
tos y o tras corporaciones lo han m irado siem pre 
como m ateria  d ispuesta p ara  sacar cuantiosos re 
cursos sin  mucho trabajo. El abuso se llevó h asta  el 
punto  d e q u e  haya provincia en donde la sal se ven
de actualm ente por m ayor á 63 rs. el q u in ta l , o lo 
que es lo m ism o, con un  aum ento de 13 rs. sobre el 
precio de estanco; por m anera , que unido al costo 
de conducción desde los alfolíes á la generalidad de 
los pueblos, con mas el prem io de expendicion, no 
se ra  extraño que cueste allí á los consum idores cada 
q u in ta l de sal 70 rs. cuando menos. Estos abusos

deben estim ular á la A dm inistración mas conten ta
diza á p e d i r , como en el mismo art. 1? se propone, 
la supresión de los arb itrio s que pesan sobre la sal, 
sin ce rra r  por eso la puerta  á nuevas concesiones, 
después que se exam ine si conviene ó no g rav a r  la 
especie y en qué form a ; dejando llana y expedita la 
acción adm in istra tiva  para  apelar á este medio en 
aquella provincia ó pueblos que carezcan de otros 
mas suaves con que cu b rir  peren torias obligaciones.

Tam bién debe m irarse como una consecuencia 
n a tu ra l del desentaneo la inm ediata  venta en pú
blica licitación de todas las salinas del Estado, como 
se consigna en el a rt. 2.°, á  fin de que los p articu 
lares las exploten y beneficien por su cuenta lib ran 
do de esta incum bencia á la A dm inistración, que 
así podrá dedicarse con m as holgura á m ejorar 
otros ram os im portantes del servicio público. A es
te propósito ha m editado mucho el M inistro que sus
cribe acerca de los medios mas seguros de llegar á 
conocer el valor, s iqu iera  aproxim ado, de aquellas 
propiedades cuya estim ación parcial tanto  depende 
de la situación topográfica de cada finca; del rádio 
hasta donde puede ex tender sin com petencia el con
sumo ; do la calidad de la p ro d u cc ió n ; del capital 
indispensable p ara  el laboreo*, v de o tras m uchas 
circunstancias especiales. Algo co n trib u irá  tal vez 
al esclarecimiento de cuestión tan  espinosa el exá
men de los dalos adquiridos hace poco tiempo por 
la A dm inistración. De ellos resu lta  que ol capital in 
ventariado en las salinas del Estado á fines de 1852 
era  el siguiente:

En útiles y en seres..............................  514,950 rs.
En edificios............................................... 7.366,404
En terrenos y construcciones  19.747,019

Total valor m ueble é  inm ueble.. 27.628,373

Conviene ad v e rtir  que estas tasaciones se h icie
ron p rudencialm ente encargándose del trabajo  los 
empleados de los mismos establecim ientos, con la 
m ira de ev ita r los gastos consiguientes á haber to
mado p arte  en él o tra clase de peritos m as au to ri
zados. Asimismo consta que el justiprecio  de los 
te rrenos se verificó con atención al valor de otros 
de’su  m ism a cabida y calidad, y el de los edificios 
y dem ás construcciones con vista del coste p r im iti
vo que tuv ieron  y su estado á la sazón, sin  que en 
ambos casos en tra ra  por nada el valor de la p ro
ducción. Así es que los datos referidos dejan mucho 
que apetecer. Lo mas acertado, en sen tir del Minis
tro  que suscribe, p ara  ap reciar la consistencia de 
estas propiedades, será fijar: 1.° La entidad de la pro
ducción en cuanto baste á c u b r ir  las necesidades 
del consumo, sin  hacer m érito  del ensanche di' que 
la m ism a producción sea susceptible, puesto que, 
faltando com pradores, para  colocar m ayor can tidad  
resu lta ría  de todo punto im productivo cualquier 
gasto invertido  en sem ejante objeto. 2.° El precio á 
que racionalm ente convendrá que se venda la sal al 
pié de fábrica para  den tro  y fuera del Reino. Y 3.° 
el producto líquido que ren d irán  las salinas a te n 
dido al valor que se dé á estas en venta y á los gas
tos especiales y generales de explotación.

Los verdaderos lím ites de la producción están co
nocidos, puesto que p a ra  c u b rir  los pedidos de den 
tro y fuera del Reino son suficientes.

Quintales.

Para el consumo hum ano . . « ........................2.200 000
P ara la ganadería ...................................* . . . .  140,000
Para pesca y salazones...................................  300,000
Para d iversas in d u s tria s ................................. 80ÍO00

Consumo in te r io r ...............................................2.720 000
Son baja por introducción de sal e x t ra n -  ? 

j ^ a .....................................................................  80,000

Queda reducido el consumo de sal in d í
gen a  ...................................................... 2.640,000

P ara satisfacer los pedidos del ex tra n 
je ro .....................................................................  4.000,000

Asciende la producción indígena que se 
necesita anualm ente á  / .....................  3.640,000

No estará de m as, an tes de todo, ju stificar la 
exactitud  de estas cifras que son , por decirlo así, la 
base del proyecto mismo.

El consumo hum ano se ha fijado, teniendo p re 
sente en p rim er lugar que la población de Espa
ña asciende próxim am ente á 4 5 millones de almas, 
de la cual es preciso ded u c ir  para  aquel cálculo un 
m illón en que puede com putarse la de N avarra y 
provincias Vascongadas: y en segundo que la can
tidad  de sal, con destino ó usos puram ente  domés
ticos, apenas pasará de 46 lib ras por habitante, 
esto es , una lib ra  menos de lo que se consum e en 
F rancia. En la actualidad  las provincias sujetas á la 
gabela , presen tan  en el año com ún del qu inquen io  
de 1849 á 4853 el resultado sigu ien te :

A gana- A fomen- 
Al contado deros tadores
en fábricas y fábri- y otros rOTAL. 
y  alfolíes, cantes. usos.

Sal com ún, quin- 
ta lo s . . . . . . . .  1,983,95o 22,307 200,621 2.206,883

Idem de espum a, 323 » » 323
Idem p u rg a n te .. 420 » # 420

Consumo in te -
TTr io r   1.984,698 22,307 200,621 2.207,626
Ventas p ara  el 

ex tran jero  y 
p r o v i n c i a s
Vascongadas.. 4.012,744 » » 1.012,744

2.997,442 22,307 200,621 3.220,370

suerte  que á cada ind iv iduo  le corresponde 
1 i,28 lib ras, pero como el precio de la sal bajará 
notablem ente una vez desestancada en la forma re 
ferida , es probable asim ism o que se generalice su 
uso considerablem ente y exceda de 2.200,000 q u in 
tales el consumo anual. Por otra parte  la gana
d e ría , los fomentadores y o tras d iversas industrias 
han obtenido recientem ente fra n q u ic ia s , con las 
cuales y con las que se les d ispensan en el proyec
t o , no será ex traño  consum an medio millón de 
quintales cuando menos.

A un cuando parezca sum am ente difícil fijar la 
cantidad de sal portuguesa, cuya en trad a  deba p e r
m itirse  para  el abastecim iento de algunos d istritos 
del Oeste, en donde la del país solo podria co rrer 
en el m ercado á un  precio elevadísimo por el excesi
vo coste del trasporte desde los puntos ¡productores 
principalm ente en poblaciones que d isten mas de 
70 leguas de la salina mas p róx im a, como por té r 
mino medio no es posible poner al pié de nuestra  
frontera la sal de Setubal y otros pueblos á menos 
de 4 4 reales el qu in ta l, bastará con que se Ja im 
ponga un derecho protector para que las fábricas 
españolas su rtan  sin oposición todo el te rrito rio  que 
no diste de ellas mas de cuarenta leguas por aquella 
parte , en cuyo caso 80,000 quintales serán  mas que 
suficientes á satisfacer las necesidades de los p u j
idos situados á mayor distancia.

En dos millones de quintales puede graduarse la 
cantidad de sal que anualm ente se exportará para el 
extran jero  y provincias Vascongadas, sin que esto 
pase de una apreciación , aunque no esté conforme 
con los resultados que ofrece el último quinquenio. 
En diferentes épocas ha dism inuido de este cálculo 
la exportación verificada, bien porque los coseche
ros de la ribera  de San F ernando , con pérd ida de 
sus in tereses, han tenido que vender á precios mez
quinos, ó bien porque la producción de la Europa ha 
sido superior á las necesidades del consumo.

En cuanto á la s  provincias Vascongadas es insig
nificante el número de quintales de sal que llevan 
de puertos españoles para  d a r aquí im portancia á 
la cifra que representa.

Dando pues por sentado que la producción in 
dígena no debe pasar de 3.640,000 qu in ta les, lo

ctoestion queda reducida á designar el precio á que 
podrá venderse. Todo lo que sea elevarle á mas de 
siete reales quintal al pié de fábrica para el consu
mo in te r io r , haria  insensibles los beneficios que el 
país se prom ete de la supresión del estanco; porque 
hay que con tar con que el género tiene que i r  r e 
cargado además con el derecho de consumo y costo 
de "conducción, vendaje &c. Por otra p a r t e / s i  ex
cediese de real y medio el precio de la que se ex
po rte , equ ivaldría  á la ru ina  de este ram o de in 
d u str ia , m ien tras San Fernando ofrezca por su po
sición geográfica ventajas inapreciables para que va
yan allí á tornarla los extranjeros á 17 m rs. al pié 
del salero, por cuya razón solo acuden á las salinas 
del Estado los buques que dan  cierta  preferencia á 
estas por la estim ación que tiene, p rincipalm ente en 
algunos pueblos ribereños del Báltico.

Con conocimiento de las verdaderas necesidades 
del consumo in te rio r y ex terio r y del precio de fá
brica , se puede ya fijar con aproxim ación el pro
ducto líquido de aquellos predios y su valor. Así 
que, suponiendo que se vendan por térm ino medio 
todos los años

2.640.000 quintales á 7 rs. cada uno
al pié de fábrica con d e s 
tino ai consumo in terio r, 
que equivalen á rs. v n . . 18.480,000 

y 1.000,000 á 1 real 17 m rs. para la e x 
portación. que equivale á. 1.500,000

3.640.000 19.980,000

resu ltará  que el producto líquido, destarando gas
tos diversos de explotación &c., será el siguiente:

Para la elaboración de 3.640,000 q u in 
tales de s a l , al respecto de 1 real 4 7 
m aravedís cada uno , que cuesta á la
Hacienda por térm ino m edio................  5.460,000

Intereses del capital empleado con dicho
objeto, á razón de 6 por 100................  327,600

Para pago del derecho de fabricación de
2.640.000 quintales que se venderán  
anualm ente con destino al consumo 
in te r io r , al respecto de 2 rs. q u in ta l. 5.280,000

Intereses del capital aplicado á este ob
jeto, á razón de 6 por 100 al añ o   316,800

Im porte de los g a s to s . . , ...........................  41.384,400
Idem de la sal en v en ta ...............................   19.980,000

Rem anente p ro b a b le ..................................   8.595,600

Del cual hay que deducir:

Para pago de la con tri
bución te rrito ria l , ai 
respecto del 12 por 100 
sobre dicho rem anente. 1.031,472 ]

Intereses del capital apli- ' ( ,
cado á este objeto , á ( 3,3o0
razón de 6 por *100.. . 01,888 j ----------------

Producto líq u id o .. .........   7.502,240

Si se acepta esta razonable base, el valor de las 
salinas del Estado llegará á 150 millones de reales, 
ó sea el 5 por 100 de esta p a r tid a , representado 
por su producto neto. Así pues, partiendo de que 
la Hacienda perc ib irá  aquella respetable cantidad 
por ia enajenación, se facilitará adem as si se a t ie n 
de á que , aun cuando el pago se haga en metálico, 
como así se establece, se designan plazos desde uno 
hasta cinco años para  realizarlo. Con este d inero se 
propone la A d m in is trac ió n , á medida que lo vaya 
realizando, com prar títulos de la Deuda consolidada 
del 3 por 100 para am ortizarlos; y contando con lo 
largo de dichos plazos, no menos que con las p ro 
babilidades de q u e , nivelándose el presupuesto ge
neral de ingresos con el de gastes, y en trándose en 
una época de orden y regularidad que perm ita sa
tisfacer puntualm ente todas las obligaciones, sub irá  
n a tu ra lm en te  el crédito  y se elevarán aquellos va
lores al tipo de 50 por 100, puede calcularse que se 
conseguirá el im portante objeto de re tira r de la c ir
culación 300 millones de reales en títulos , y de re 
dim ir al Tesoro por éste concepto del pago de los 
intereses respectivos en la proporción siguiente:

En el p rim er año  de 2.250.000
2.° idem   de 3.937,500
3.° id em .   de 5.625,000
4.° idem   de 7.312.500
5.° idem   de 9.000,000

Finalm ente , el Ministro que suscribe considera 
preferible la venta real á la acensuacion, porque 
este ultimo medio deja las fincas con una serv idum 
bre perjudicial al movimiento de la propiedad, m ien
tras  que el p rim ero produce una verdadera des
am ortización; y para evitar que se queden las sali
nas en pocas manos ó en poderosas sociedades, pro
pone plazos cómodos para el pago , de modo que su 
adquisición se halle al alcance de las mas m odestas 
fortunas.

Casi todas las razones expuestas en apoyo de la 
enajenación de las salinas son aplicables al punto  
de que tra ta  el a rt. 3.° del proyecto.

La A dm inistración obrará cuerdam ente a r r e n 
dando en licitación estas fincas m ien tras halla com 
p rado res, si bien aconseja la p rudencia en tal caso 
aco rta r todo lo posible ía duración de esta clase de 
con tra tos, no sea que los llevadores in ten ten  apro
vecharse de los criaderos para sacar de ellos en po
co tiempo grandes u tilidades, sin a tender á su con
servación y porvenir. En cuanto á los tipos que h a
yan de se rv ir  de base para fijar el precio de los a r 
rendam ientos, como no ha de bastar solo tener idea 
exacta de la producción^ sino que será preciso 
atem perarse tam bién al valor del fruto en el m er
ca d o , tal vez convendrán por de pronto los a rr ie n 
dos á p agar en especie sobre los que pudieran  .esti
pu larse  á m etálico , siqu iera hasta tanto que la ofer
ta y la dem anda de cu b ran  reglas seguras para op
ta r por este últim o medio. ’

(.Ion igual publicidad prescribe el a r t. 4.° la ven 
ta de la sal que pueda haber en almacenes y la de 
cualquiera o tra procedencia que la A dm inistración 
vaya adqu iriendo , con tal que se dé salida á las 
existencias dentro del plazo que media en tre  la p u 
blicación de la ley y el (lia prefijado para levan ta r 
el es tanco ; pero subdividiénuolas en pequeñas por
ciones, y adm itiendo pagarés á plazos largos, á fin 
de trae r  m ayor núm ero de com prado res, y de evi
ta r  al mismo tiempo se apoderen del género d e ter
m inadas personas, con la m ira de su b ir después el 
precio á su antojo.

En el im probable caso de no presen tarse lic ita- 
cloros en algunos puntos, á pesar de aquellas ven ta
ja s , queda la A dm inistración por el art. 5? en ap 
titu d  de continuar vendiendo sal al m enudeo, don
de fuere necesario, para que los pueblos no carez
can de su rtid o , y con esta previsora medida se da 
tiempo á que la industria  y comercio lleven el f ru 
to sin  violentar sus operaciones á todos los m erca
dos, y se asegure de una manera estable el consu 
mo general, para lo cual será poca toda la vigilan
cia que al principio emplee el Gobierno.

Aun cuando el fomento de la producción in d í
gena aconseje que por ahora continúe prohibida, al 
tenor del a r t  6.°, la introducción de sal ex tran jera  
y de la que haya salido de puertos españoles para 
Juera del reino , el Gobierno debe hallarse faculta
do para perm itir la introducción de la de Portugal, 
porque en prim er lugar varios d istrito s de las pro
vincias de Badajoz, Cácores, Salam anca y Zamora 
se encuentran  m uy d istan tes de los puntos de pro
ducción , tanto que para álgunos cuesta á la Hacien
da la conducción mas de 40 rs. por q u in ta l , de m o
do que esta sola c ircunstancia con tribu iría  á enca
recer el género si no se perm itiese á los pueblos 
tom arla de aquella procedencia; y en segundo, por
que no es fácil buscar medio mas eficaz de con ju rar 
la confabulación (le los propietarios de salinas cuan 
do tra ta n  de ejercer un monopolio irritan te  en la 
venta que tenerlos siem pre á raya am enazados con 
la introducción de sal p o rtu g u esa , si bien im po
niéndola en tal caso un derecho protector que con

tribuya asimismo á qüe el trabajo ñaclonal no ge 
duerm a, antes por el contrario  lo tenga en  perpétua 
vela la concurrencia , haciendo sobretodo im posi
ble se rep ita  aquí lo ocurrido  en otro3 países de ha
llarse la sal mas cara en los puntos de producción 
que á m edida que se alejan de ellos las poblaciones, 
lo cual está en contradicción con la m archa regu
lar y constante de la venta do todos los frutos.

El Ministro que suscribe considera que todos los 
intereses quedarán  eonciliados con un  derecho de 10 
reales en q u in ta l, por cuyo medio el consumo de sal 
ex tran jera  se c ircunscrib irá  á una zona sum am ente 
estrecha , de la cual no pueda sa lir sin encontrar una 
competencia invencible de p a rte  de nuestros produc
tores á poco cjue estos conozcan sus intereses.

Como m edida puram ente transito ria  y hasta ta n 
to que se arreg len  los fueros de las provincias Vas
congadas . puecle perm itirse á estas, en los térm inos 
que indica el a r t. 7.°, la introducción de la sal in 
dígena que necesiten para su consumo, pagando un  
derecho de 16 rs. en q u in ta l, que en cierto  modo 
compense lo que el Tesoro deje de percib ir allí por 
derecho de consumo. E sta m edida puede fundarse en 
las razones de conveniencia que obligaron al Gobier
no á llevar á la frontera las A duanas en 1841.

En el a r t. 8.° del proyecto se sigue el principio 
establecido en el dia de asim ilar á los dem ás frutos 
nacionales el traspo rte  de la sal por m ar de unos 
puertos á otros. La única modificación que se pro
pone en la legislación vigente consiste en perm itir el 
tráfico á toda clase de buques, cualquiera que sea 
su cabida y can tidad  de sal que lleven, puesto que 
declarada lib re su fabricación y venta son de todo 
punto innecesarias las precauciones que ahora se 
toman á fin de ev ita r el contrabando.

Respecto á la exención de derechos á la que se 
e x p o rte , bastará ind icar que el mas ténue que se im 
pusiera acabaría con el tráfico, en el cual cifran su 
subsistencia una gran  p arte  de los m oradores de la 
n b cra  de San Fernando. Por consideraciones análo
gas , en n ingún  Estado ex tran jero  donde se da esta 
sustancia se han establecido derechos á su salida.

A los buques nacionales y ex tran jeros que ven
gan en lastre  á puertos españoles á cargar s a l , ó 
que con igual objeto vayan de un  puerto á otro 
tam bién españoles, conviene se les exim a, según se 
consigna en el a r t. 9.°, de los impuestos de" faros, 
fondeadero, carga y descarga, así como tam bién el 
que cuando el cargam ento de un buque consista 
adem ás en otros efectos, la exención de derechos 
guarde proporción con la cantidad de sal realm en
te cargada. A un así es dudoso que estas franquicias 
ya dispensadas en otras épocas con mas ó menos 
am plitud , sean bastantes para a tra e r  extran jeros á 
nuestros puertos en busca de aquel fruto, m ientras 
lo encuentren  mas barato ó al mismo precio en paí- 
ses con los cuales m antienen estrechas relaciones 
com erciales, sin cuya circunstancia  no hay que es
p era r sensible aum ento en la exportación de un a r
tículo do tan ínfimo valor intrínseco que apenas tic - 
no térm ino de com paración con n inguna otra ma
teria.

Lno de los puntos en que con mas ahinco, si ca
be, se vio precisado el Ministro que suscribe á fijar 
su atención, y bien lo merece por su gravedad é 
im portancia , ha sido el de la elección de medios de 
reem plazar los actuales rendim ientos del ramo con 
otros que ofrecieran la misma ó m ayor garan tía  
para el Tesoro, sin alterar las bases sobre que des
cansa el sistem a trib u ta rio  en los térm inos á que so 
refiere ei a rt. 10 del proyecto. Al fin se trata  de una 
ronlíi cuyo producto líquido aparece de la dem ostra
ción siguiente ;

INGRESOS.

Valores do la ren ta  de la sa !  en 1836.. 106.009,009 

GASTOS.

Personal de las fábricas de \
s a l .........................................  1.658,870 \

Resguardo especial de salí- I
ñ a s .......................................  3 .499,880]

Personal de la A dm in istra - f
cion provincial del rarno. 480,8001

Gastos de fab ricación   4.098,870f
Portes y fletes....................... I8.980,00ü[
Depósitos de s a l....................  2,88ol
Premios de ex p e n d ic io n .. .  1.010,970 \  31.881 270
Gastos d iv e rso s ..................... j 59,000 /  ?
Premios de « p reh en so res .. 40,000
Parlo proporcional del eos- I

te de la A dm inistración l
común á todas las Rentas 1
estancadas........................... 1.250,000 1

Idem idem idem de la A d - 1
m inistracion de C on tri- /
b u c io n es.............................  700,000/

Producto líquido de la renta en 1 856 .. 74.118,730

Aquí se hallan com prendidos lodos los gastos
que causa la A dm inistración de esta Renta sin ha
ber omitido los que son comunes á la especial de 
los ramos estancados y á los de contribuciones 
y ren tas en general; sirviendo de base para fijar 
los prim eros el producto respectivo de cada ramo, 
y para los segundos el parcial y colectivo de todas 
las contribuciones é im puestos. ;

La cifra de m as de 74 milloúes que representa 
el producto líquido es de m ucha entidad  , y para 
proporcionar al Tesoro su equivalente por otros me
dios, el Ministro que suscribe-no tiene la pretensión 
de haberlo conseguido, por mas que le sobre buen 
deseo de a c e rta r  con la elección de ellos. No hubie
ra sido p ruden te  apelar á las contribuciones su n 
tuarias, cuando son notorios los inconvenientes que 
ofrece su imposición y cobranza, aun  allí donde 
domina el lujo , cuanto mas en España, para cuyos 
m oradores son casi desconocidas las industrias que 
este alim enta.

La contribución de inquilinatos apenas pudo v iv ir 
dos años al través de mil co n tra ried ad es, por Jo que 
fuera peligroso repe iir el ensayo, y mucho menos en 
combinación con lado  puertas y ventanas, tan ir re 
sistible y vejatoria como contraria á todas las reglas 
de higiene y de ornato público. Los réditos do la 
Deuda consolidada tal vez pudieran  en suma con
siderarse excelente materia imponible si no resu ltara 
de su gravám en, ya que no un ataque directo al ca
pital, la depredación do valores que conviene sostener 
en el m ercado por todos los medios posibles. Huyendo 
por tanto  de toda innovación peligrosa, parecoprefe 
iible recaí gur ligeram ente la cuota de la contribución 
te rrito ria l y la de la industria l y do comercio; consi
dera r la Sal como una de las especies sujetas al im
puesto de consumos y derechos de puertas, v com
prender finalmente en la contribución industrial á 
todas las personas que se dediquen á la fabricación 
y venta de este artículo.

El prim ero de estos arb itrios asegurará al Teso- 
io un ingreso de 16./0 0 ,000 rs. anuales sin recargar 
las cuotas d é la  contribución de inm uebles, culUvo 
y ganadería mas que en un 5 por 100. Las’ mejoras 
in troducidas por la A dm inistración en su rep a rti
m iento v cobranza y el beneficio que por otra parte 
recibirá con el desestanco la riqueza agrícola, influ irá 
eficazmente en el ánimo de los contribuyentes para 
recibir con menos repugnancia este nuevo gravám en.

El segundo tiene por objeto recargar asimismo con 
un o por 100 las cuotas de la contribución industria l 
y ue com ercio, que después de haber sido retocada 
su legislación en diferentes ocasiones, todavía re
cientem ente se arreg laron  sus ta rifas, en térm inos 
de que los contribuyentes paguen en proporción 
mas, adecuada á las utilidades ó ganancias de sus 
respectivas profesiones ó industrias. Este recargo 
podra p roducir al Tesoro anualm ente tres millones 
de reales suponiendo que la contribución rinda 
solo 60 millones así que se inscriban  en ella los nue- 
\o s industriales del ramo de «al

El tércéro  éé reduce á im poner sobre el consu
mo de sal un derecho uniform e de 16 rs. en q u in 
tal para  todas las poblaciones, cuya cobranza po
d ria  verificarse con en tera  sujeción á la ley é ins
trucciones d ic tadas para el impuesto de consumos 
y derechos de puertas. A un cuando el consumo de 
la sal no exceda de 2.200,000 qu intales para  los 
usos domésticos n i de 520,0o0 qu in ta les p ara  la g a 
nadería, fomentadores y otros usos industria les con 
un derecho módico de dos reales en q u in ta l, bien 
puede contarse por esta n a rte  con u n  ingreso  de
36.240.000 anuales.

A estos arb itrio s seguros y de fácil cobro hay 
que agregar los que seguram ente se ob tend rán  con 
la introducción de sal portuguesa con destino al 
consumo de varios d istrito s ue las prov incias d e l 
Oeste, avaluado su im porte en 80,000 quintales, que 
al respecto de 40 rs. cada uno por derecho de A ran 
cel, dejará un ingreso de 800,000 rs. vn. Tam bién 
con tribu irá  con 480,000 rs. al acrecentam iento  de 
los del Tesoro, el derecho de 46 rs. en q u in ta l á 
que debe sujetarse la sal indígena que por m ar se 
introduzca en las p rov incias Vascongadas, au n  
cuando la introducción se lim ite á 30,000 qu in ta les.

No b a jará  por otra p a rte  de 7.742,800 rs. lo que 
por derecho de fabricación y venta de la sal puede 
obtener anualm ente el Tesoro, percib iéndose estos 
rendim ientos con sujeción á las reglas p resc ritas  
en el Real decreto de 20 de O ctubre de 4 852 y d is 
posiciones posteriores p a ra  el repartim ien to  y co
branza de la contribución  in d u stria l, á sab er:

Por derecho de fabricación de 2.640,000 
quintales de sal indígena que se con
sideran  necesarios p a ra  el su rtid o  del
reino, á razón de 2 rs. q u in ta l..............  5.280,000

Por ei aum ento que experim en tarán  los 
valores de la contribución in d u stria l 
y de comercio con la incorporación de 
los que se dediquen á la venta de sal 
por m ayor y m en o r................................   2.432,800

7.742,800

Tal vez parecerá ténue el derecho de 2 rs. en 
qu in ta l sobre la fabricación , pero no puede o lv idar
se que una cuota m ayor daria  pábulo á la oculta
ción del verdadero im porte de las cosechas para 
su straerse  al pago íntegro del im puesto , m ien tras 
que siendo m oderada la cuota se excusa la Admi
nistración de a c u d irá  form alidades vejatorias p ara  
la cobranza del contingente, y se qu ita  á los fab ri
cantes hasta el mas leve pretexto de defraudar. A de
más que los impuestos que pesen en su origen so
bre la producción son tanto mas onerosos cuanto 
que la m ayor parte  de los contribuyentes carecen 
del capital necesario para an tic ipar cuotas de cierta 
entidad.

Los 2.432,800 rs. en que se gradúa el aum ento 
de la contribución in d u stria l podrán obtenerse de los 
especuladores y expendedores por m ayor y menor, 
calculando únicam ente en 600 los prim eros y en
23.000 los segundos.

No es cuestión de recursos para el Tesoro, aun  
cuando tenga visos do tal el derecho que por el a r 
tículo 11 del proyecto se establece sobre la p roduc
ción destinada al consumo in terio r de las actuales 
salinas particu lares, ó de las que con títu lo  suficien
te se beneficien en adelante, quedando exceptuados 
de él los veneros propios del Estado, que salgan de 
sus manos por com pra , cesión ú otro cua lqu ier mo
tivo. Sin tom ar esta ú o tra m edida se m e ja n te , el 
Gobierno encontraría  difícilm ente quien com prara ía 
mayor parte  de las salinas m arítim as y no pocas del 
in terio r por m uy módico que fuera el tipo de la ta 
sación, puesto que los com pradores no podrían d a r  
salida á las cosechas en com petencia con los ac tua
les dueños de salinas ó explotadores de nuevos c r ia 
deros. Sobre esto hay que tom ar en cuenta tam bién 
que los actuales p rop ietarios de salinas las benefi
cian hoy bajo la condición expresa de en tregar á la 
Hacienda toda la sal que necesite á coste y costas, ó por 
ajuste alzado, perm itiéndoseles exportar lo restan 
te de la producción. Hallándose por consiguiente su 
je tas esta clase de pertenencias á tales condiciones 
desde tiem pos rem otos, no tienen los prop ietarios 
motivo plausible para quejarse si el Estado al a b r i r 
les el m ercado in te r io r , del cual estaban  exclu idos, 
les im pone un derecho módico en gracia de tan lu+- 
cra tiva  concesión. Gomo las fabricas del Estado val
d rá n  puestas en venta 150.000,000, la misma base 
sirve para  fijar en 7.500,000 rs. el réd ito  del 5 por 
100 del capital empleado en la com pra de aquellos 
p réd ios, rédito que recargará  el precio de coste y 
costas de la sal, en térm inos que , considerándose 
anualm ente necesaria la elaboración de 2.640,00& 
q u in ta le s , vendrá  á sa lir gra vado con 3 rs. poco m as 
ó menos el qu in ta l. De otro modo, los que com pra
ran  al Estado sus salinas se colocarían en una s itu a 
ción desventajosa respecto á los actuales poseedores 
ó á nuevos explotadores, cuyas fincas rep resen ta
rían  un valor de que hoy carecen , porque sus p ro 
ductos se hallan excluidos del m ercado in terior.

En re su m e n , los diferentes productos que en 
subrogación dé los actuales rendim ien tos de la ga
bela pueden obtenerse, p resen tan  el resu ltado  si-' 
guíente:

A rbitrios sobre 2.200,000 q u in ta 
les de sal indígena á razón de 46
reales q u in ta l..................   35.200,000

Idem de 10 rs. en qu in ta l sobre
80.000 que podrán in troducirse  
de Portugal para  el consumo de
varios d istrito s del Oeste. . * . . .  800,000

Idem de 4 6 rs. en quintal sobre los
30.000 qué podrán in troducirse  
por la Aduana de Bilbao y San 
Sebastian para las provincias 
V ascongadas  -------. . . . . . .  480,000

Idem de 2 rs. en qu in ta l sobre
2.640.000 quintales que se fa
b rica rán  anualm ente para el con
sumo del re in o ..................................   5.280,000

Idem de 2 rs. en qu intal sobre los
520.000 que consum irán las fá
bricas de fomentadores de pes
ca y salazón, la ganadería y o tras
diversas in d u s tr ia s ........................  1.040,000

5 por 100 de recargo sobre la con
tribución te rr ito r ia l..........................  16.700,000

Idem idem sobre la industria l y de
com ercio ............................................. 3.000,000

Aum ento que experim entará la 
contribución industria l y de co
mercio con la incorporación de 
los que se dediquen al tráfico 
de este a r tícu lo ................................ 2.432,000

im portan  los recursos perm anentes. 64.932,000 
Si á esta sum a se agrega el im por

te de los intereses de los títulos 
de la Deuda del;3 por 100 que se 
re tira rá n  de la circulación á con
secuencia de la venta de las sa
linas, y que se gradúa e n   9.000,000

R esultará que el Tesoro p u e d e  con
ta r co n ..................  *.............  73.932,000

que equivale al producto líquido que en 4856 dará 
la ren ta  suponiendo que los valores lleguen á la ci
fra consignada en el presupuesto.

Independientem ente la Hacienda podria contar 
en el p rim er año con el producto de la ven ta de la 
sal existente en fábricas y alfolíes. Este a rb itrio  éii 
cuanto son aceptables cá lcu los, tra tándose de una 
época lejana, tam bién adm ite apreciación en la for
ma sigu ien te :
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Así que se pongan en venta los repuestos, no 
sabe duda en que se encontrarán compradores que 
por término medio ofrezcan 40.400,000 rs. por la 
:¡ue existe en fábricas, á razón de 4 rs. fanega, 
y 40.800,000 rs. por la entregada en depósitos y al
folíes, que en junto componen 24.200,000 rs. \  su
poniendo que de enseres y efectos no se saquen mas 
que 800,000 entre los que hay en fábricas y alfolíes, 
puede valuarse este arbitrio en 22.000,000 de reales.

Trayendo á una suma común los diversos me
dios que se proponen en subrogación , resulta:
Por ingresos p e rm a n e n te s .................  64.932,000
Intereses de la Deuda de \

3 por 400 amortizable j
en el prim er ano   2,250,000[ a* o ;»a aaa

Precio en venta de las exis- / *4^ 0 0ü0
tencias de sal y otros 1
efectos............................  22.000,000;

R e c u rs o s  probables del Tesoro en el
prim er año.........................................  89.182,000 rs.

Pero como en el segundo año ya quedarán re
ducidos á 68.869,500, ó sean 5.000,000 de déficit. En 
el tercero á 70.557,000, ó sean 3.500,000 de idem. En 
el cuarto á 72.000,000, osean 2.000,000 de idem. Y 
en el quinto á 73.932,000 , se infiere que hasta este 
último año no serán los ingresos iguales á los que 
da hoy líquidos la gabela.

Por lo demás, teniendo en cuenta que en el p r i
mer año habrá un sobrante de 45.000,000 de reales 
cuando menos, no necesita la riqueza territorial ni 
la industrial y de comercio contribuir con el 5 
por 400, antes bien debe limitarse á suplir lo que 
falte para que los ingresos no bajen de 74.000,000 
ó sea el producto líquido de la gabela.

Como ‘en el segundo y sucesivos ya no puede 
contarse con valores procedentes de venta de sales, 
los recargos sobre las contribuciones deberán exi
girse íntegros, y aun así hasta el quinto año segui
rá el déficit, si bien es muy posible que no le haya, 
por cuanto han sido calculados con moderación su
ma todos los recursos con que se cuenta para la 
subrogación y principalmente los que se refieren á 
la venta de das salinas y sus existencias \  al im
puesto sobre el consumo de sal.

Demostrada la posibilidad de suprim ir el estan
co, el Gobierno se dará por muy satisfecho si se 
consigue pasar de un sistema á otro tranquilamen
te sin apelar á arbitrios desconocidos ó que exigie
ran para su cobranza medidas vejatorias á que el 
país no está acostumbrado, después de haber logra
do que la sal quede libre y á un precio cómodo. 
A ninguna cuestión las Cortes en su sabiduría pue
den aplicar con mas fruto sus tareas ; porque al fin 
se tra ta  de un pensamiento que tiene pocos im pug
nadores, y aun estos lo hacen por no lastimar los in 
tereses del Tesoro siempre respetables, pero sobre

todo en las circunstancias presentes. Madrid 9 de 
Noviembre de 1855—El Ministro de Hacienda, Juan 
Bruil.

PROYECTO DE LEY.

Artículo l.° Se levanta el estanco de la sal, que
dando desde 4.° de Julio de 1857 en completa liber
tad la fabricación y venta de este artículo.

Las corporaciones ó personas interesadas en la 
percepción de arbitrios ó recargos sobre el consumo 
de sal, serán indemnizadas por otros medios del im
porte anual de sus respectivos contingentes, sirvien
do de tipo al efecto los rendimientos del último quin
quenio ó de período mas corto en caso necesario.

Art. 2? Se declaran en estado de venta las sali
nas de la Hacienda y las demás fincas y efectos per
tenecientes á la misma que se hallen aplicados ex
clusivamente al servicio de la renta.

En pago de estos bienes solo se adm itirá metá
lico, entregando los compradores la cuarta parte al 
verificársela adjudicación, y el resto por cuartas 
parles también en los cuatro años siguientes.

La venta de las salinas y demás fincas, tendrán 
lugar en pública licitación.

Art. 3.° También se sacará á pública subasta 
con las precauciones convenientes el arrendam ien
to de las salinas del Estado, mientras por cualquie
ra circunstancia estén pendientes de enajenación.

Art. 4.° Con la misma publicidad se venderá la 
sal que á la supresión del estanco resulte existente 
en las fábricas, depósitos y alfolíes, y la que reciba 
la A dm inistración en pago" de arrendamientos ó por 
otros conceptos.

El Gobierno cu idará de ejecu tar, si fuere posi
b le . la venta de las existencias dent ro del plazo que 
medie desde k  publicación de esta ley hasta el dia 
que en la misma se prefija para el desestanco.

A fin de facilitar á los compradores los medios 
de tomar parte en esta especulación se adm itirá á 
los rematantes en pago de la sal letras pagaderas 
en el mism° punto de la v en ta , ó pagarés á la or
den, y en ambos casos garantizados por casas de 
arraigo, siempre que la cantidad de sal comprada 
no baje (16 2,000 quintales, ni exceda de noventa 
dias el plazo mas largo de las letras ó pagarés.

Art. 5.° L  ̂ Hacienda concurrirá con los particu
lares á la venta por mayor y menor de toda la sal 
perteneciente al Estado, para cuya adquisición no 
se hayan presentado compradores.

Art. 6.° Continuará prohibida por regla general 
la introducción de sal extranjera, y de la que salga 
de puertos españoles para fuera del Reino , bajo las 
penas establecidas respecto á las introducciones de 
artículos de ilícito comercio.

El Gobierno podrá, sin embargo, perm itir la in
troducción por tierra de sal portuguesa para el sur
tido de aquellas poblaciones en que el excesivo pre
cio de la sal indígena aconseje esta medida, á condi
ción de que la entrada tenga lugar precisamente 
por Aduana habilitada y mediante el pago de 10 rs. 
en quintal.

Art. 7.° Por ahora y hasta tanto que se a rre 
glen los fueros de las provincias Vascongadas, po
drán estas surtirse  de la sal indígena que necesiten 
para su consumo, quedando habilitadas para la que 
de puertos españoles introduzcan por m ar las Adua
nas de Bilbao y San Sebastian, mediante el pago 
de 16 rs. en quintal.

Art. 8.° Los trasportes de sal indígena por mar 
de unos puertos á otros de España, se perm itirán  
en la misma clase de buques que estén autorizados 
para los demás frutos nacionales.

La extracción del mismo arlículo para las colo
nias ó para el extranjero, será perm itida con liber
tad de derechos de fabricación y consumo en toda 
clase de bandera, y cualquiera que sea la cabida de 
los buques.

Art. 9.° Los buques nacionales y extranjeros que 
vengan en lastre á puertos españoles con el objeto 
de cargar s a l , ó que con el mismo fin vengan de 
un punto á otro, también españoles, quedarán exen
tos de los derechos de faros, fondeadero, carga y 
descarga.

Si el cargamento de un buque consistiese ade
más en otros efectos, la exención del impuesto á la 
salida será proporcional á la cantidad de sal real
mente cargada.

Art. 40. En subrogación de los actuales rendi
mientos de la R en ta , el Gobierno queda autorizado:

1.° Para imponer un recargo de 5 por 400 sobre 
los cupos de la contribución territorial é industrial 
y de comercio.

2.° Para incluir la sol en la tarifa de las espe
cies generales sujetas al impuesto de consumos ó 
de puertas, con un derecho uniforme para todas las 
poblaciones de 16 rs. en quintal.

Las cuotas que á este respecto hayan de impo
nerse á los pueblos en donde no se hallen estableci
dos los derechos de puertas, serán á razón de 16 li

bras de sal por habitante. La que se destine á la 
agricultura, ganadería, salazones, fabricación de pro
ductos químicos y otros usos industriales, será tam 
bién comprendida en el señalamiento con un dere
cho módico de 2 rs. por quintal.

3.° Y finalmente, para incorporar en las m atrí
culas de la contribución industrial y de comercio.

(a) En la prim era clase de la tarifa general n ú 
mero 4.° adjunta al Real decreto de 20 de Octubre 
de 4852, á los almacenistas que vendan sal por m a
yor y menor ó en el prim er concepto solamente.

(b) En la sexta clase de la misma tarifa núm. 1.° 
á los que solo vendan sal por menor , ó sea en can 
tidad que no pase de doce libras.

(c) En la tarifa núm. 2.° no sujeta á la base de 
población á los mercaderes ambulantes que recor
ren los pueblos, ferias ó mercados con el objeto 
de vender sal por menor, pagando una cuota fija de 
70 rs. anuales.

(d) En la misma tarifa núm. 2?, á los patrones 
ó capitanes de buques que embarquen salá su nom
bre y recorran los puertos con el objeto de vender
la, pagando una cuota fija de 310 rs. anuales.

(e) Y en la tarifa de la industria fabril y manu
facturera señalada con el núm. 3.°, á los dueños ó 
arrendatarios de salinas, pagando por ajuste alzado 
2 rs. por cada quintal de sal que elaboren y desti
nen al consumo interior; pero sin que en ningún 
caso la cuota anual que pague cada fabricante sea 
menor de 400 rs. Los fabricantes no podrán ven
der sal en cantidades inferiores á diez qu in ta les, á 
no acum ular al propio tiempo la profesión de vende
dores por mayor y menor, en cuyo caso pagarán por 
separado una cuota equivalente á la señalada á los 
almacenistas situados en poblaciones de 500 vecinos 
abajo.

Art. 41. Los actuales poseedores de salinas, ó los 
que con título suficiente beneficien nuevos criaderos, 
pagarán además del derecho de fabricación una cuo
ta de 3 rs. por cada quintal de sal de la que desti
nen al consumo interior. De este derecho quedarán 
exceptuadas las salinas del Estado que por compra, 
cesión ú otro cualquier motivo pasen á manos de so
ciedades ó particulares.

Art. 42. El Gobierno adoptará desde luego las 
medidas convenientes para asegurar la completa 
ejecución de esta ley.

Madrid 9 de Noviembre de 1855.— El Ministro 
de Hacienda, Juan Bruil.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


